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DECRETO de 19 de junio de 1943 por el que se con- 
cede la Gran Cruz de la Real V Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de División de la Guardia 
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Página 6122. 

Otra de 23 de junio de 1943 por la que se declara inhábil 
para la contratación en las Bolsas OficiaiLea de Comer
cio el día 25 del actual—Página 6122.
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tas y Económ icas, señalada noy con el núm ero 3, de 
lá calle de Las Palm as (Madrid M ooerno), de esta ca
pital, solicitada por doña Carmen González del P in o .— 
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de División de la 
Guardia Civil don Pedro Romero Basart.

E n consideración a lo solicitado por el General de 
División de la Guardia. Civil don Pedro Romero Ba- 
sart y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día veintiunos de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Eil Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se conc
e d e  la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al Inspector Médico de 1.a clase 
de Sanidad Militar don Mariano Gómez Ulla.

E n consideración a lo solicitado por el Inspector 
Médico de primera clase de Sanidad Mi’itar don Ma
riano Gómez Ulla y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día once de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro  del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O S  de 19 de junio de 1943 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo a los Generales de Brigada 
don Juan Petrirena Aurrecoechea, don Luis Ramí
rez y Ramírez, don Fernando Roldán y Díaz de 
Arcaya, don Antonio Huguet Torres, don Luis Mari
ñas Gallego, don Ramón Méndez de Vigo y Méndez 
de Vigo y don Aresio Viveros Gallego.

En consideración a lo solicitado por el 'General de 
Brigada don Juan Petrirena Aurrecocchea y de confor

midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad dei día ^diecinueve de octubre* 
de mil novecientos cuarenta y dos, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, 
El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General d« 
Brigada don Luis Ramírez y Ramírez, y de conformé 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día siete de enero de 

:! novecientos cuarenta y trest fecha en que cumplid 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Fernando Roldán y Díaz de Arcaya, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de !a 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo eji concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día siete de enero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado ipor el General de 
Brigada don Antonio Uguet Torres, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mihtar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo <f*n concederle líi Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día siete de enero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.
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A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el  p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en 
El  P a r d o  a d i e c i n u e v e  d e  j u n i o  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y t res .

J F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABAN1LLAS

E n  c o n s i d e r a c i ó n  a lo s o l i c i t a d o  p o r  el  «General  d e  
B r i g a d a  d o n  L u i s  Alar  i ñ a s  G a l l e g o ,  y  d e  c o n f o r m i d a d  
c o n  l o  p r o p u e s t o  p o r  la. A s a m b l e a  d e  la R e a l  y  Mi l i t a r  
O r d e n  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o ,  . .

Vengo -en c o n c e d e r l e  la - Gr an C r u z  d e  la r e f e r i d a  
O r d e n ,  c ó n  la a n t i g ü e d a d  del  d í a  s ie te  d e  e n e r o  -de! c o 
r r i e n t e  a ñ o ,  l e c h a  e n  q u e  c u m p l i ó  j a s  c o n d i c i o n e s  r e g l a  
m e n t a r í a s .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en  
El  P a r d o  a d i e c i n u e v e  de  j u n i o  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y t res .

* F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

E n  c o n s i d e r a c i ó n ,  a l o s o l i c i t a d o . p o r  e l  G e n e r a l  de 
B r i g a d a  ¡don R a m ó n  M é n d e z  d e  V i g o  y  M é n d e z  d e  
V i g o ,  y  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo p r o p u e s t o  p o r  la A s a m 
b l e a  de  la R e a l  y  M i l i ta r  O r d e n  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o ,  '

Vengo e n  c o n c e d e r l e  la d r a n ’ C r u z  d e  la r e f e r i d a  
O r d e n ,  c o n  la a n t i g ü e d a d  d e l  d í a  .siete d e  e n e r o  d e  
mi l  n o v e c i e n t o s  . . cuarenta y t res ,  f e c h a - e n  q u e  c u m p l i ó  
l as  c o n d i c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s .

A s í .  lo d i s p o n g o  p o r  el  p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en 
E l ' P a r d o - a  d i e c i n u e v e  de  j u n i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a .

r e n t a  y  trCS- : , F R A N C I S C O  F R A N C O

, El'M inistro del Ejército, .
GARLOS ASENSIO ÜABAN1LLAS 

E n  c o n s i d e r a c i ó n  a lo s o l i c i t a d o  p o r  el G e n e r a l  de  
B r i g a d a  d o n  A r e s i o  V i v e r o s  G a l l e g o ,  y d e  c o n f o r m i d a d  
c o n  lo p r o p u e s t o  p o r  ia A s a m b l e a  de  la R e a l  y M i b -  
tar  O r d e n  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o ,

Vengo en c o n c e d e r l e  la ' Gran C r u z  d e  1a r e f e r i d a  
O r d e n ,  c o n  la a n t i g ü e d a d  del  d í a  d o s  de  m a r z o  d e  
mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y t res ,  f e c h a  e n  q u e  c u m p l i ó  
l as  c o n d i c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t  y  d a d o  en 
El  P a r d o  • a d i e c i n u e v e  d e  j u n i o  d e  mi l  n o x e c i e n t o s  
c u a r e n t a  y  t res .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABAN1LLAS

D EC R ETO  de 19 de junio de 1943 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Rea) y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo al Intendente de División don 
Antonio Reus y Gil de Albornoz.

E n  c o n s i d e r a c i ó n  a lo s o l i c i t a d o  p o r  el I n t e n d e n t e  
d e  D i v i s i ó n  d o n  A n t o n i o  R e u s  y Gi l  d e  A l b o r n o z  y d e  
c o n f o r m i d a d ,  c o n  l o  p r o p u e s t o  p o r  la A s a m b l e a  d e  la 
R e a l  y  M i l i t a r  ' O r d e n  de  S a n  H e r m e n e g i l d o ,

. Vengo e n  c o n c e d e r l e  la* G r a n  C r u z  d e  la r e f e r i d a  
O r d e n  c o n  la, a n t i g ü e d a d  de l  d í a  s i e t e  de  e n e r o  d e  mi l  
n o v e c i e n t o s ' c u a r e n t a  y t res ,  f e c h a  en q u e  c u m p l i ó  l as  
c o n d i c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s .

A s í  l o  d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en  
E l  P a r d o  a d i e c i n u e v e  de .  j u n i o  d e ;  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y  t res .

F R A N C I S C O  F R A N C O

' El Ministro del Ejército,
CARllOS ASENSIO CABAN1LLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 14 de junio de 1943 por 
la que se conceden 2.200 hectáreas 
de terruño en la isla de Fernando 
Poo a la entidad denominada «Ga
nadera y Agrícola Ecuatorial, S . A» 

( G . Á. É. S. A.).

lim o Sr.: De conformidad con la 
propuesta * formulada por esa Direc
ción General de Marrueco^ y Colonias, 

ESta Presidencia del Gobierno, ha 
dispuesto dictar la siguiente orden ': .

i Vista la instancia presentada- con 
fecha 31 de agosto de 1942, por don 
Teodoro Jiménez Cefidón,. como Di
rector-Gerente de «Ganadera y Agrí
cola Ecuatorial, S. A .» (G. A. «E. 6. A.), 
en. solicitud de • que le sea conce
dida una . extensión de terreno efi íá 

.'isla de Fernando Poo, de 1.600 hec
táreas, para dedicarlas a. la cria de

ganado, producción de leche y carne, 
así como de los derivados dé aquéllas, 
más*el cultivo de plantas forrajeras 
y hortícolas; petición que al ser so
metida a informe del Gobierno Ge
neral, de los 'Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, ha sufrido modifi
caciones, sugeridas por los informes 
de los Servicios Técnicos correspondien
tes, lo cual ha dado como resultado 
■una alteración, ’ solicitada, por G. A. 
E. S. A., no solamente en cuanto al 
númerq de hectáreas, que se ha ele
vado al de 2.200, sino también en las
condiciones de la explotación, modi
ficaciones que esa Dirección General 
de Marruecos y Colonias ha encon
trado de acuerdo; y conformándose 
con ello,

Eista Presidencia del Gobierno con
cede a la G. A. E. S. A. («Gaha-
defa y Agrícola Ecuatorial, S. A.»),
2.200 hectáreas de terreno en lá.isla 
de'Fem ando Poo, tomando como base, 
.para la delimitación, las 1.600' deter

minadas en el plano que se acompañó 
a la instancia de referencia y cuyos 
limites eran: al Norte, bosque \ del

' Estado, que se extiende hasta bis es
tribaciones Sur del Pico de Santa Isa
bel; . al Sur, el sistema de pequeñas 
sierras, que forman la divisoria de 
aguas del Esté y Oeste de i a isla; 
(en esta zona, estribaciones de la*Sie. 
rra de Mioko y Lago L oreto); al Este, 
las sendas que van de Balachá a Mau
lé y de este poblado a Bokolo, a par
tir de las cuales se acentúán las [jen- 
dientes hacia la bahía de San Car
los; y al Oeste, los ríos Nebba y To- 
bohama; y el resto de las seiscien
tas hectáreas, hasta completar las 
2.200. se fijará y delimitará por el 
Servicio * Agronómico de' la isla, en 
el acto del deslinde.

Esta concesión se hace y habrá de 
sujetarse a las siguientes condiciones:

1.a ' Limitación de cultivos.—Mien
tras las concesiones de terrenos en los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, continúen en suspenso, de una
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forma gen era l no ha de perm itirse 
a G. A. E. S. A., ningún cultivo de 
com petencia con los que existen en  
la actualidad, como cafe, cacao, etc. 
Sin  embargo, ]e será perm itido el apro
vecham iento del bosque, m ientras exis
ta en la concesión, así como el resto 
de los dem ás cultivos, únicam ente con 
el fín de que la linca se desenvuelva  
en todo lo posible con m edios propios.

En el desbosque y con el fin de evi
tar las erosiones por lluvias o corrien
tes de aguas, no se talarán árboles en 
los terrenos que tengan pendientes su 
periores al 40 por 100. n i tampoco 
en las m árgenes de los ríos, arroyos 
o torrenteras, dejando en todas las pra
deras algunas m asas de arbolado, lim 
pio de lianas y m onte bajo, a fin  de 
que el ganado pueda defenderse de los 
rigores del sol.

2.a Explotación ganadera.  — D? 
acuerdo cáp el Servicio Agronómico 
Colonial, .«e fijará un núm ero de re- 
produefop's: otro, de m enores de un 
año; ot ro.  <1 p uno a dos años, y, por 
últim o, nfro de m ayares de tres años, 
al ofeeio do conseguir el sum inistro de 
leche desde <■•! p rn irr  m om ento, el de 
carne en cantidades cada ve/, mayores, 
así como también 1̂  form ación de un 
rebaño con anim ales en su mayor par
te nacidos y criados en  la colonia.

3.a Cultivos hortícolas .—El servicio  
Agronómico lijará las especies hortí
colas que habrá de cultivarse, así como 
su extensión, la cual deberá estar en  
plena explotación en un plazo m áxi
mo de tres años. Se cultivarán pata
tas, tom ates, judías, pim ientos, co
les, eto., debiendo atenerse a la norma 
de «a uso y • costum bre del buen la 
brador», huyendo de uña parte de los 
cultivos de primor; y de otra, de los 
m étodos prim itivos d dem asiado ex
tensivos •

4.a Contra,tardón de mano de obra  
y demás medios de tra b a jo .—Siendo  
la contratación de braceros libre en  la 
colonia G. A. E. 6 . A., podrá contra
tar los que precise para llevar a cabo 
los trabajos al ritmo que le marque 
el Servicio Agronómico; y. si en de
term inado m om ento eso no fuera po
sible, podría solicitar las m odificaciones 
pertinentes.

5 n Terrenos enclavados en la con
fesión  o colindantes en ella .—Al ha
cer la delim itación, se excluirán de la 
concesión, todas las propiedades y po. í 
blados que se encuentran dentro de I 
ella, debiendo reservarse la cantidad i 
de terreno necesaria para las ncocsi- j 
dad.es de los poblados (dos hectáreas ! 
por persona), de acuerdo con lo que j 
marcan las disposiciones vigentes. \

6.a Obras a realizar preferen te
m e n te .—La prim era labor a realizar  
por G. A. E . ' S. A., ha de ser la 
apertura de trochas y amojonamiento^  
reglam entarios, procediendo lo aptos

posible al cercado por m edio de a lam
bradas o de otra forma, que impida 
que el ganado pueda producir daños 
en los terrenos colindantes.

l.'A T iempo de la concesión .—La con
cesión de las 2.200 hectáreas de terre
no, se hace por tiem po de cincuen
ta años, a contar desde la fecha de  
la delim itación, a censo redimible, de 
acuerdo con lo establecido, debiendo sa
tisfacer a partir de esta  fecha, un  
canon anual de tres pesetas por h ec
tárea, de acuerdo con el apartado b) 
del artículo 2i del R eal Decreto de 
11 de julio de 1904.

8.a Caducidad.  La fa lta  de cum 
plim iento de las condiciones exigidas, 
producirá la caducidad de la concesión, 
la que en todo caso será declarada, si 
al term inar el. quinto año de la m is
ma, la explotación de las 2.200 hec
táreas, no se encuentra en plena pro
ducción, conform e a lo proyectado, de
biendo inform ar previam ente el Go
bierno General de los Territorios Espa
ñoles del G olfo de G uinea.

Eñe*, guarde a V. I. m ellos años. 
M adrd. 14 de junio de 1943.— 

T. I) . El Subsecretario, Luis Carrero 
Blanco.
lim o. Sr. Director general de M arrue

cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE  L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 14 de junio de  1943 por
la qu e  se declara jubilados a  los 
funcionarios del Cuerpo General de 
Policía que se citan.

Excmo. S r . ; En cum plim iento a lo 
establecido en los artículos 49 dei Es- 
tatuio  de C lases Pasivas del Estado  
do 22 de octubre de 1926 y 44 del R e
glam ento para su aplicación de 21 
de noviem bre de 1927,

Este M inisterio lia tenido a bien de
clarar jub ilad os.. con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, 
a los funcionario^ del Cuerpo General 
de I’oücia que a continuación se re
lacionan ;

Com isario de terccrn don M anuel 
M oreno Ruiz, que cum ple la edad re
glam entaria el día 4 de julio de 1943.

Comisario de primera don Francis-’ 
co D íaz de Lara, que cum ple la edad  
reglam entaria el día 28 de julio de" 
1943

Lo digo a V. E. para su conoci- 
m icnto y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr D irector general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles

ORDEN de 21 de junio de  1943 por

la que queda disponible el Brigada  
de Infanter ía  don Francisco Morales  

Torreblanca por haber causado  ba

ja  en la Mehal-la Jalifiana de 
Larache núm.  3.

Por haber causado baja en  la Me- 
hal-ia Jalifiana de Larache número 3, 
ei Brigada de In fantería  don Fran

cisco M orales Torreblanca, cesa en la  
situación prevenida en el párrafo se 
gundo, artículo segundo del Decreto  
de 23 de septiem bre de 1939 («Diario  
Oficial» núm. 4), y queda en la de  
disponible forzoso en Marruecos.

M adrid, 21 do junio de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREM O DE JU ST IC IA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de  29 de abril de 1943 por  

la que se declara con  derecho a 

pensión a don R a m ó n  P iñeiro Buela  
y otros.

Exorno.  Sr.  : P o r  la P r e s id e n c ia  d e  e s t e  
C o n s e j o  S u p r e m o  s e  d i c e  c o n  e s t a  f e c h a  
a la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de  la D e u d a  y  
Cla-ses P a s i v a s  lo s i g u i e n t e :

« E s t e  C o n s e j o  S u p r e m o  (S a la  d e  P e n - ’ 
s i e n e s  d e  G u e r r a ) , e n  v i r t u d  d e  las  f a 
c u l t a d e s  qije  le  co n f ie r e n  la s  l e y e s  d e  
.13 de-  e n er o  d e  1904 ,  5  d e  s e p t i e m b r e  
d e  1939  (c«D. O .»  n ú m .  1, a n e x o )  y - D e 
c r e to  d e  12 de  j u l io  d e  19 4 0  (« D .  O.» n ú 
m ero  165), h a  d e c l a r a d o  con  d e r e c h o  a 
p e n s i ó n  a los  c o m p r e n d i d o s  e n  la  u n i 
da r e la c ió n ,  q u e  e m p ie z a  con  d o n  -Ra
m ó n  P i ñ e i r o  B u e l a  y  t e r m i n a  co n  d o ñ a  
f n ó s  D o m í n g u e z  A l b ó n d i g a ,  c u y o s  h a 
bere s  p a s i v o s  s e  le s  s a t i s f a r á n  e n  la  
f o rm a  q u e  se  e x p r e s a  e n  d i c h a  r e la c ió n ,  
m ie n t r a s  c o n s e r v e n  la a p t i t u d  l e g a l  p a 
ra  el  p e r c ib o .»

D i o s  g u a r d e  a V. E .  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  29 d e  a b r i l  d e  1 9 4 3 . — E l  Ge
n era l  S e c r e t a r io ,  J u a n  He«rrera.
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R E L A C I O N

N O M B R E S DE LO S IN T E R E SA D O S

P a re n te s co  

c o n  los 

ca u sa n te s

A r m a .  C u e rp o  o  
U n idad  a q u e  per
te n e c ía n  los  ca u 

san tes
CLASE S Y  N OM B R ES DE LOS C AU SAN TE S

D . R am ón  P iñ eiro  B uela  ..........................
D .a Carinen N oga red a  A re* ........................

D . J osé  P rada Morei-raá ........ .
D ,a C arm en F erre iro  G óm ez .......................

D . P ed ro  A b r il C oca  ..................................
D .a C lo tild e  C ab a llero  C aba llero  ........

D . F ra n c isco  V id a u rre  A nza  ..................
D .a A g a p ita  P reb oste  L e g a r la  ..................

D . S a lv ad or Gaví-n Escart'ín ....................
D .* M aría S an tafé  Seral- ........... ; ...................

D . B en ja m ín  C id  Cid ........ ........ .............
D .a E u la lia  C astro C ésar .............................

D . N ica n o r  • P orras R od rígu ez  . . .» ...........
D .a S in forosa  G on zá lez  M arcos  .............

D .a D osinda  G on zá lez  Sanm artín  .............

I ). Is id ro  B erm ejo  R o d r íg u e z . ................ .•
D .a L aura A lv a rez  G il ........... ; .......................

D . F austino  L ópez 'F ra ile  .........................
D .a C arm en  G il M illán  ...............................

D . J oaq u ín  “B en ed icto  N ava l ..................
D .a J o r ja  X og ü era s  M artínez  . . . . . i .............

D . M anuel S algueiro L óp ez  .....................
D .a R osa  M a rtín ez  R o d r íg u e z  . . . . . . ..........

D . P au lo  R od rígu ez  .M éndez ....................
D .a T rin id a d  S uárez del B a rco  ..................

D . N em esio  S aco  C astro  ...........................
• D .a C ousuelo B eloso  L inares .......................

D . M anuel A nta  G u diñ a  ........... '..............
D .a D olores  C arraced o  N úñez ..................

D . ‘J u a n  B alsera  F ern án d ez  *.......................
D .a M aría  R o d r íg u e z  F ern án d ez  ........... .

D . J u a n  F ern án d ez  Q u ijada  ..................
D .a T eotin a  R e v illa  r.............. .........................

D . J o sé  O ró s  F atas .....................................
D .a S ilveria  A ra . C alvo  ............. ....................

D . A n to n io  G óm ez  M a rtín ez  ................
D .a T om asa  M illán  A lca lde  ............. , .......

D . F ra n cisco  Pinilla  B ened i .............. ; . . . .
D .a P ascuala  G racia - A zn ar ........................

Padres

Idem  ........... .

Idem . . . v . . .

Idem  .............

Idem .............

Idem  .............

Idem  ........... .

Idem ...............
/

Idem .............

Idem  .............

Idem  ...........

Idem .............

Idem ............
/

Idem  ...........

Idem ...........

Idem ...........i 4 ■ .

Idem ...........

Idem ...........

I d e m  ........ .

i •

In fantería  29 .............

R e g u la re s - 1..................

L eg ión  ..........................

R egulares 4 ...............

In fan tería  20 .............

Infaute>ría 50 ........ .

I nía ni Fría 51 .............

M ix tos  M q n a s .‘ 8 9 ...

R egu lares 4 ...............

In fa n tería  17 .............

Id e m  , .............................

In fa n tería  26 .......;. . .

In fa n tería  27 .............

-In fa n tería  50 .............

i
I
íd e m  ........... ...................

!
In fa n tería  52 .............

!

] f  E . T .  Patencia .

, In fa n tería  20 .............

1 * '

. C . Co*mbate 2 ..........

j i d e m  .............................

A lférez  D  R am ón  P iñ e iro  N ogare .la  .................................

Sargento  D . L uis A b r il C ab a llero  ......................................

S argen to  D . L u is  V id a u rre  P re b o s te  .............................

S a rg e n to  D . S a lv a d o r  G a v ín  S an ta fé  ............................

S a ig e n to  D . S e rv a n d o  C id  C a s lro  ........ ............v..........

Sarge.’Sm D . V a len tín  PoYra¿ ' G on zá lez  ........................

S argen to  D . ' J osé  L ó p e z  G on zá lez  ..................... .-..........

C a b o  E p iían iu  L ó p e z  G ü  ..................... ..............................

C ab o  E m ilio  B e n e d icto  N ogu eras .............. .......................

C ab o  LiTis S a lg u e iro  M a rtín ez  ........... ................... ...........

C ab o  F ra n c isco  R o d r ig u e / S uúrez ............. ............ ‘......

C ab o  E n seb io  • C aco  B e lo so  .................................... .............

C ab o  V íc to r  B ill sera R o d r íg u e z  ........../ ......... ...................

1 " '

S o ld a d o 'M a r t ín  O ros  A ra  ..................................................

i • \

‘ I  4

‘ S o ld a d o  A ín alio  . P in illa  G ra c ia  ........ ................ ...............

i • •

\
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Q U E  S E  C I T A

Pensión a n u a l  
(ilie so les 

c o n ce d e

A u m e n to  p o r 
Ley d e  6 de 
n o v ie m b re  de  

1942 
(1)

P e s e ta s

L eyes o re g la 

m e n to s  q u e  se 

les  a p lic a

FECHA
en q u e  d e b e  e m p e 

z a r  el a b o n o  de  la 
p e n s ió n

D e leg a c ió n  de  
H a c ie n d a  d e  la 
p ro v in c ia  en  q u e  
se  les c o n s ig n a  

el p ag o

(2)

i
R E S  I.D  E N C I A  D E  L O S  

I N T E R E S A D O S

| 
O

b
se

rv
ac

io
n

es

b
P e s e ta s O ía  M es A ño

P u e b lo P ro v in c ia

. 4 .000 .00

3 .500 .00  

. 3.5Ü0.00

3.500 .00

3 .500.00  /

2.160.00

3.500.00

3.500.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50.

795.50.

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50 ‘

4.500.00

4.500.00

4.500.00  

' 4 .500,00

4.500.00  

'4 .500 ,00

4.500.00

2.160.00
í

2.160,00

2 .160,00

2.160 ,00

2 .160 ,00

2.160.00

2,160 ,00

2.160 .00

795.50

795.50

795.50

C sta tu to  de C la 
ses P u srv as  dei 
E s ta d o  <Je 22 
de o c tu b re  d~ 
1926 y L ey de 
6 de n o v ie m 
b re  de 1942 

(«D O .»  n ú m e 
ro 264).

]

r

%

2

2

17 a g o sto  1937

15 a b r i l  1938 

ft
27 m arzo  1938

7 m arzo  ’ 937 

25 m ayo  1938

1 ju lio  1938

28 o c tu b re  1936

18 • ju n io  1937

8 ju n io  3937

9 d ic ie m b re  1938 

7 s e p tie m b re  1937 

4 s e p tie m b re  1938

27 m ayo  1 9 3 8 1 

H m ay o  1937 1 

17 e n e re  1938 ( 

6 a b r il  1937 (

2 en e ro  ¡938 l 

Í9 n o v ie m b re  1937 í 

8  o c tu b re  1937 2

3 i fe b re ro  1 9 3 7 1

La C o ru ñ a  ........

bu g o  .......................

V a llad o lid  ...........

X a v a r ra  ................

H u esca  ....................

O re n se  ....................

Z a m o ra  ..................

Lugo ........................

C á c e re s  ..................

Z a ra g o z a  ..

íd em  .....................

Hugo .......................

1

S áce res  ....................

Bugo ................ .

á re n se  ..................

3 v i e d o ...................

c i e n c ia  ................

Tuesca ........ ...........

la rag o z a  . . . . . . . . . .

d em  .........................

S a n tia g o  .................. .

C h an tada , ....................

T r ig u e ro s  del Valb- 

V illa n u e v a  A ra q u iL .

H u esca  ..........................

\ V a len a a n a  ..........

i  ii 1 a b rá z a ro  .............

 ̂ P a r ro q u ia  de  O ere ija

M ad ro ñ e ra  ..................

Em b.id de A riz a  ....

B e io h ite  .......................

S ta . L u c ía  O tin tín . .

T a la v á n  .......................

L ay o sa  ............................

B arco  de  V a ld e o rra s

La S a la  ........................

S a ld a  ñ a  ........................

J a c a  .................................

B iju e sc a  .......................

Z a rag o za  . . . . ................

La C o ru ñ a .............

. Taigo ........................

‘ V a llad o lid  ............

X a v a r ra  ..................

H u esca  ..................

.
O re n se  ................

Z am o ra  ..................

B ugo ........ ...............

C áee re3  ................

Z a ra g o z a  ...............

Id e m  . .....................

L u g o  ..................

C á c e re s  ................

BllgO ........

O re n se  ........

O v ied o  .............

P a le n c ia  ................

Z a ra g o z a  . . . . . . . . . .

Id e m  r . . . . . . r .

3

4

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Lino Rosado Alonso .......................
D.;| Catalina Gómez Núfiez ....... ; ............

D. Rafael Montado Francisco .............
D a Ildefonsa Francisco González ........

D. Manuel Rodríguez Ramos ...............
D .a Aures Conde ('id ................................

t

D. Benito Borrero Serrano ...................
I ) .a María de Jesús Gómez Gómez ....

I). José Caballero Casares ...................
D .a Francisca Casares Pérez .................. ;

D. • José Sánchez Sánchez ........... .........
D .a Isabel Jiménez Aguilar ....................

D. José María Rodríguez Figuéroa ... 
D .a Asunción Díaz Quiroga ....................

D. Diego López Aguilera ............... .
D .a Carinen Escalante Escalante .......... .

I). Custodio Ruano García ......
D .a Margarita Morijón Gallego ...........

D. Cándido Serrano Rodríguez ...........
D .;' Luisa Clemente de Dios ....................

D. Bernardino Samaniego de la Fuente 
D .a Felisa Arranz Samaniego .............. .

D. Francisco Rodríguez Sánchez .......
D.a María Tirado López ........... .............

DC Manuel Palomo Romero
D .a Isabel Duarte López .K.. . . .................

D. Juan Pérez Romero ........................
D .a Dolores Palma Gallardo ....... ..........

D. G-regorio Salas Roche ...............
D .a Concepción Lample Bartiibaa ...........

D. Salustiano Armela Artacoz .........
D .a Teresa Aimao Villanueva ...........

D. José Díaz Rodríguez ..................
D .a Carolina Vázquez González .............

D. Jesús Lamela Cedrón ..................... ..
D .a Carmen Riesgo Castro .....................

D. Benito Rodríguez Alegre .................
D .a Gregoria Candan Chacorren ........... .

D. Antonio Soage Mores ......
D.* Rosa Sanadrián .........................

D . Juan José Arbues Campos .............
D.* Engracia Casancan Argueda* ....... ,

Padres .......

Idem ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  .......

Idem ............

id tm  . . . . . . . . .

Idem  ...........

Idem ...,v¿... 

ídem

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem

Idem

Idem

Idem  ...........

I d e m ....... *...

Infantería 3 ............

Idem ....... ...................

Idem ...................... .

1
Infantería 5 .............

Infantería 6 .............

Infantería 7 ........... .

Idem .. . ...........

Idem .. ............ r......

Idem .. . ............... .

Infantería 8 .............

Idem ...........................

Idem .....................

Idem ...........................

Infantería 17 .........

Idem ........... .........

Infantería 18 . . . .......•

Idem ....... ...................

Idem ....... ............ .

Idem ....... ................ .

Infantería 10 ...........

Soldado Hermenegildo Rosado Gómez ..................... .

Soldado Juan Mentado Francisco ........... ................ ..

Soldado Bernardino Rodríguez Conde ...*......

Soldado Felipe Borrero Gómez ...................... ..................

Soldado José Caballero Casares ............... ...........................

Soldado Fedru Sáuohez Jiménez ......... : ...........

Soldado Emilio Rodríguez Díaz ........... ............ .

Soldado Diego López Escalante ......................... . . . * ......

Soldado Lorenzo Ruano Morijón --------- ........•........... ..

, Soldado José Serrano Clemente .................. ; . . . .........

Soldado Gregorio’ Samaniego Arranz ....... . ......... .

Soldado Antonio Rodríguez Tirado ................. .
0

Soldado. Manuel Palomo Duarte . . ; ........... . . ; . . . . . . wt. . .

Soldado Manuel Pérez Palma ................. ............................... ..

Soldado Angel Salas Lample ............................ .........................; . .

Soldado Salustiano Armela Amao ..............................................

i

Cabo José Díaz Vázquez .......................................... .................. .

Soldado Constantino Lamela Riesgo ......... ; ............

Soldado Domingo Rodríguez Candan .....................................

Soldado José Soage Sanadrián ................................................

Soldado Elias Arbues Casancan ........... ..............................
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P ensión  a n u a l 
q u e  se les 

c o n ce d e

P esetas

A u m e n to  por 
Ley de 6 de 
n o v ie m b re  ue 

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o  reg la 

m e n to s  q u e  se 

les a p lica

FECHA 
en q u e  d eb e  em p e

zar el a b o n o  d e  la 
p en s ión

D eleg a c ión  de 
H a cien d a  de la 
p rov in cia  en qu e  
se les co n s ig n a  

el p ago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

 

P u e b lo P ro v in c ia
•D ía M es A ñ o

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

416.10

693.50

693.50 .

693.50 

j393,50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50 .

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

2 .160,00

795.50

795.50

795.50 

- ' 795,50

E s ta tu to  d e  C la 
ses  P a s iv a s  d e l 
E s ta d o  d e  22 
d e  o c t u b r e  d e  
1926 y  L ey  d e  
6 d e  n o v ie m  
b re  d e  i 9 4 2 

. ( « D . O .»  n u 
m e r o  2 6 4 ).

¥

16 m ay o  1937

1 nov iem bre  1938

3 m ayo 1938

4 ju n io  1938

7 febrero  1938

8 d ic iem b re  1937

2 agosto  1938

27 n ov iem b re  1937 

26 a gosto  193S

3 ma rzo 1937 

18 a gosto  1938 

15 m arzo 1938

28 enero 1939 

2 o ctu b re  1938 

7 septiem bre  1-937

17 a br il. 1938

1 a br il 1933

29 m ay o  1937

2 en ero  1937

9 n ov iem b re  1938 

13 o ctu b re  1933 j

T o le d o  ...................

Las Ib i!mas ........

O rense ..........

H uelva ...................

G ranada ................

M álaga ...........

Lugo ......................

M álaga . ...........

T o led o  ...........

ICáeeres .............

V a lla d o lid  ........  ..

•Sevilla ........ :..........

Idem  .....................

Idem  ....................

1

Z a ra goza  ..............

Id em  .....................

L u go  ......................

Id em  ......................

Z a ra goza  ...............

P on teved ra  ..........

Z aragoza  ..............

Va Ide verdeja  ........

A rucas ...........................

A lia rey ! ...................... .

S. B árbara de C asa.

C ozv ija r  ................____

M arbella  ................ .

>Sta. M .a O u sen d e ...

R onda  ......................

C ed illo  del C ondado 

A ldeanueva  C am ino. 

Val-buena del D u ero

M ontellano .................

O suna .-.........................

M on tellano .................

T auste ...........................

Z a ra goza  ...... ..............

V illa m a rín  ........

C astro  verde ..............

T auste  ...................... .

M arín  .....................

St-a-. E . 'de G a llego .

T o le d o  ........... .

Las P a lm as...........

O rense .............. .

H uelva ................... .

Granalla .............. .

M álaga ......... .

Lugo ........... .

M álaga ...................

T oledo ...................

C áceres  ................

V a llad o lid  ...........

•Sevilla .....................

Idem  ......................

Idem  ......................

Idem  .......................

L ugo ........ . . . ..........

Id em  ......................

Z a ra goza  .. . . . . . . . . .

P on teved ra  . . . . . . . .

\
Z a ra goza  ..............

3

5 

3

%
6 

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Lorenzo López Yus .................. ; ........
D 3 Marcelina La torre Miguel ...............

D. Jo&ó María Parra Beriano ................

Padres .......

Idem

Infantería 19 

Bón. Fusileros 21;... 

Bón. Fusileros 23... 

Bón. Fusileros 24...

Soldado Angel López Latorre ............ ; ................;.

Alivian IP r̂va Ftaninllrv
D , 8 Aurora Ramallo Franco ..............

D. Enrique Mañero Marti ....... Idf>m ....... . Soldado José Mañero Mañero ..................................

Soldado José Santos Roa Pinedo ...................... ;....

D , 8 Leonor Mañero Celma .....................

D .a Claudia Pinedo Lafuente w............

Idem  ....... Soldado Celedonio López Tremiño t.........................
D . 8 Roea Tremiño Lora, ................

D. Serafín Pérez Rodríguez ......rr;.... Bón. Fusileros 25... 

Bón. Fusileros 27...

fínldndf» .Tnsé Pérez Rodríguez •........  ..................
D .& Rosalía Rodríguez Artolara ...........

D. Angel Alén Pan .. . . . . . . . ..¿..............

Idem ...........

T̂ ATTl Soldado Manuel Alén Galán ....... ............................
D . 8 Dolores Galán Otero ....... . . . . . . . ...........

• *
D. Pedro Pascasio Plaza .................. ....
D .a Joaquina Asunción Rentero -...........

D. Florentino López Fajardo ... . ........T~\ - * \T

I d « n  ••••••’•« Soldado Juan Pascasio Asunción .................. ....... .-.

Idem  ......... Idem .......................... Soldado José López Ruiz .................. '..............

Soldado Manuel Moscoso Cabaleiro .......... ............

Soldado José Castelo Roel ..........................................

D .a Blasa Ruiz Navarro ............... .......

D. Andrés Moscoso Dono ........... r...... Bón. Fusileros 29...

Tt\ f n orí 0 QQ

D .a Dolores Cabaleiro Andrade .............

D. José Castelo Seoane .............. ..........
D .a Florentina Koel Barreiro ....... .

D. Francisco Amenedo Maroño ........... Idem  ...........

iniam/ena .........

Infantería 30 ....... . Soldado Andrés Amonedo Villares . . ; .................. .

Soldado José Valdé-s Yáñez ..........................................

D.a Manuela Villares Paz .......... ............;

D. Angel Valdés Veiga ....-......r.T.*..n;.. Idem  ............ Idem . •............... .D .a Irene Yáñez Vidal .............. ;...... .

D. Anacleto González Vázquez Idem  ........ Soldado Jesús González Parada .............................
D ,a Concepción Parada Vázquez ......

D. Jesús de la Vega Pérez ............r......
D .8 Dolores López López .................... .

D. Hermenegildo Sánchez García .......

ídem  . ..íŵ ... T J .„  . __ Soldado Manuel Vega López .............. . .....................

ídem Infantería 31) .........

Idem

Soldado Juan'Bautieta Sánchez Alvarez 

Soldado José Pardo Ceide ......................................

D ,8 Benita Alvarez Cimadevilla ............

e
D. Luis Cano Turrado ...........................

Idem  ...........D . 8 María del Carmen Crespo Martí
nez ................. .............. .................. .

THaib —.D.  José Pardo Díaz sv........ . . . . ^ ...... ít;
D .8 María Ceide Mariño ....... .............. .*...

D.  Gumersindo Lago Fernández ...r... 
D .8 Constantina Hermida Carrodeguas.

D. Domingo Lema .............................

Idem , ....... Idem .............. Soldado Dositeo Lago Hermida ........... .....7;

Soldado Máximo Lama Conde ...............................THpm Infantería Z¡2
D .8 María Conde Agrá .................. ........ 1
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre d e 

 1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Dí a Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

693.50 

 693,50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 1

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50.

795.50

795.50

E sta tu to  de C ía. 
ses P asivas del 
E stado  de 22 de 
o c tubre  de 1926 
y Ley de 6 de 
noviem bre d e  
1 9 4 2 («D iario  
O ficial» núm e
ro  264).

10 agosto 1938

3 abril 1938

13 enero 1939

27 enero 1939 

24 julio 1937

15 agesto 1937 

24 junio 1938 

5 enero 1939

5 enero 1939 

8 marzo 1939 

8 marzo 1939

11 enero 1938 

octubre 1938

6 junio 1938

23 agosto 1938

4 julio 1938

4 junio 1938

24 enero 1939 

29 enero 1930

6 abril 1938

 Zaragoza . . . . . . . . .

Badajoz ....... ,.......

Castellón ... ........

Alava ................

Logroño .......... .

Orense r.......

La Coruña ..........

Cáceres ... . . . . . . . . .

Cuenca ................

La Coruña .........

Idem ......................

¡Lugo ....... . .; ........

La Coruña ........

Lugo ...... ............

¡Idem

¡ León

; Idem , . , . , . . .

1 La Coruña . . . .  

1 Idem . .  

Idem .........¡ ‘nr;.

Ernbid de Ariza ....

Alconchel .................

Herbes .......................

Salcedo . . . . . . . . .7 7 . . .»

Hermilla ......

Requejo . . . . . . . ..........

Coruña ......................

Quintanar del Rey...

Eiros de Abajo ......

T rasparda ....................

Palas de Rey .............

Outeiro .......... . . . . . . . . . .

Broi . . . ; ............. .............

Pinilla . . . . . . . . .

Coiro Laracbe . 

Sta. M.a Ortigueira 

Dumbraa .,

Zaragoza . .  

Badajoz . . . . . . . . . . .

Castellón

Alava . . . . . .............

Jogrofio . . . . .

La Coruña........ ...

Cáceres . .   

Cuenca .

Idem .......................

Lugo ........ ...

Idem . . . . . .

León 

»
La Coruña...

> Idem 

Idem

1

3
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  NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
c l a s e s  y n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e s

D. Joaquín López Acosta ......................
D/a Jerónima Rodríguez* Laz ................

i D. Florencio Dh Pena López ..............
D.a Emilia Campos Anas ......................

D. Domingo Simáis Rodríguez ....'.....
D .a María Rois Currá ........................... .

D. Manuel Parada Páez .....................
D.a Carmen López Murillo .......... .

D . Julián López González .................
D ,a Josefa Ortega Meira .................. *......

D. José María Rodríguez Rivera .......
D .a Constan lina Alvariño Grandal

D. Jaime Mesquida Salón '...................
D .a Antonia María O liver Mesquida

D. José González Quintero ............. .
D .a Justina González Estévez ..............

D. José Joaquín Sentana Alamo ......I.
D .a María Alamo D iaz^ ...........................

D. Martín Lázaro Mateo ......................
D .a María Lancina Paz ..........................

D. José Rodríguez Soto ......................
D .a Josefa Fernández * Rodríguez *.......

D. Daniel Castro ' Verdes ................... .
D .a Dolores Pérez Nove ...... * ..... /.........

D. Benigno. Sonto Frean ...i..*.....-...,.. 
D .a Socorro González Muñoz .................

D. Diego García Borrero ......................
D .a Ana Bautista Coronel ....... ...............

D. Eduardo Meno Quíntela ..................
DA Alberta Barrio Quintas ..................

D. José González PurnaY ......................
D .a Benedicta Sampedro Prado ............

D. Francisco Garín Martínez ..............
D .a Leocadia. Elorz García .......... .

D. Pedro Borrás Masoty ........
D .a Matilde Domingo Gómez ................

D , Justo Morales Large ...... * ......... .
D .a Agueda Alastuey Buisan ................

D. Antonio. Armesto .García ........
D .a Josefa García García ..............

QD. Nicolás Barroso.,M ontero..................
D A  Feliciana Cabezali Domínguez " .......

Padres *......

Idem ........

Idem  ..........

leíem ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  i........

Idem  ...........

Idem  . . .v . . .  

Idem  ...........

Id em  ...r.....

\

Idem

Idem  ..........

ídem  í .........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  .......

Idem  .......

Id em  ...........

ídem  ...r..... 

Id em  .........

Infantería 33 ..........

Infantería 35 ...... .

Idem ........................

Idem .................. .

Idem .................. .

D. Litorio Inf. 35. 

D. Litorio Inf. 36. 

D. Litorio In f. 38. 

D. Litorio Inf. 39. 

L . Litorio Inf. 52.

Infantería 86 ..........

Idem .............. ...V....

Flechas Verdes ; .....

Flechas Negra ......

Tercio Burgos ......

Tercio Montejurra... 

Tercio S. Miguel... 

F. É. T . Lérida ...

F./ E. T . ................
\

F. E. T . Burgos ... 

F . E . T . Cáceres.-..

i

Soldado Jerónimo, López Rodríguez ....................

Soldado Serafín Da Pena Campos ...................... .

Soldado Pelegrino Simáns Rois ..... ................

Soldado Antonio Parada López ............. ................

Soldado'Julián López Ortega ......... .•......- .........'....

Soldado^*Jesús Rodríguez Alvariño ...................... .

Soldado Lorenzo Mesquida O liver .........................

Soldado José González González ..; ......... ¿...... ..

Soldado Telesforo Santana Alamo ........

Soldado Teodoro Lázaro Lancina ..........................

Soldado Manuel Rodríguez Fernández ......... ........

Soldado Antonio Castro Pérez .................%...... ,..

Soldado José Souto 'González .....i......... ...........:.

Soldado Francisco García Bautista .................. ,..
/

Falangista Alonso Meno Barrio ..... ........... ............

Falangista,Francisco González Sampedro ...........
\

Falangista Emilio Garín Elorz ......... ....................

Falangista Ramón Borrás Domingo .....................;
¡

Falangista Antonio Morales Alastuey ..................

Falangista A lfredo Armesto García v.t......... ........

Falangista Marcelino Barroso Cabezaji ..... .........
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Pensión a n u a l
q ue  se les 

concede

P ese ta s

A u m en to  por 
Ley de 6 de 
nov iem bre  de 

1942 
(1)

P ese tas

Leyes o reg la 

m en to s  q u e  se 

les ap lica

FECHA 
en q u e  debe em pe

zar el ab o n o  de la 
p ensió n

D elegación de 
H acienda de la 
p rov incia  en  que  
se les co n sig n a  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
P u eb lo P ro v in c ia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

"1693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693;50

795.50

795.50

795.50 

- 795,50

795,50-

795.50i

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

79^,50

795.50y i

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

|  ' 795,5tf

E s ta tu to  d e  C ía . 
se s  P a s iv a s  de] 
E s ta d o  de  22 
o c tu b re  1926 y 
L ey 6 nov iem - 
b r e  de 1942 
(«D  O .»  n ú 
m e ro  264).

!7 octub re  1933 

11 m arzo 1937 

2 jun io  1933 

20 d iciem bre 1936 

20 jun io  1937

29 d iciem bre 1933 

4 febrero 1939

8 m arzo 1939 

14 ab ril 1933

2 o ctub re  1936 

23 enero 1936
t

9 m arzo I95í 

22 enero 19$

30 m arzo 193?

3 noviem bre 1936 

19 sep tiem bre  1933

2 ju lio  * 193? 

• 1 nov iem bre 193?

29 jun io  193í

30 enqro 1931 

28 ju lio  1 193<

!
C ádiz ...............

Lugo .....................

La C oruña ..........

iLugo .....................

Vigo ......................

La C oruña ..........

B aleares ............

i T enerife ...............

\ Las Palm as .........

r Z aragoza ............

) Orense ..................

) Lugo ............ ........

) ídem  ...................

Bu el va ..................

1 ^
^O rense ..................

) N av a rra  ...............

J Lérida ............

} Zaragoza .............

?■ León .....................

S^Cáceres ................

San F ernando  ...... .

Lugo ............ ................

Rois ..............................

P u eb la  de B rollón ...

P on tev ed ra  .................

Parroqu ia  S. Ju an .. 

Cam po del P uerto  ...

R ealejo  Alto ..........

Las Palm as ...............

H erre ra  los N avarro; 

N ogueira R ainu in ..

V iHalba ......... ...........

Incio ...........................

R oñares .....................

C erdeira  ..................•.

T illar del B arrio  ..

V illa tu erta  ............ ..

A lguerri . ' ................

Sta E. de G állego,

O tero ............ ............

> S an tib áñ ez  ¿  B ajo

C ád iz  ....................

Lugo ......................

La C o ru ñ a ............

Lugo ......................

Vigo ......................

La C o ru ñ a ............

. B aleares ...............

. T enerife  ...............

, C anarias .......... ,,

s Z aragoza .............

. O rense ...............

• Lugo ......................

. Idem  .....................

. H ^elva ............

. O rense ............ .

. Idem  .....................

. N av a rra  .................

, L érida ..................

Z aragoza ..............

. L e¿n ................ .
\

. C áceles ........

*



P á g i n a  6 1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Antonio Tino Arroyo .......... .*.........
D.a Rosario León Cobos ...........................

D. Antonio Souto Lodeiro ....................*..
D .a Pilar Qainteia Lamas . . . ...................

D. José Joaquín A^piroz Lasarte .......
D .a María Rosario Saizar Arrúe ....... ...

D. Elíseo del Valle Gaitero ............T...
D.a Serafina ' Huerga Colinas .................

D. Lino López n ampi ...........•...............
D .a Felicidad Campo Sánchez ...............

D. Isaac Alcaraz Tejero ........... ..............
D .a María de la Sierra Jiménez ..........

D. Luciano López Soto ................... .
D .a Generosa López Sotelo ........................

D. Francisco Pérez Vera ....... ............
D.a Consta'ntina Serrano Ramos ...........

D. José Benltez Cortés .........................r.
D .a Visitación Carbajal González .......

!D. Benjamín Martínez Martínez ........
D .a Celedonia Quiaroga Narro ....................

D. José María Ruiz García ........... .......
D .a Miguela Lozano Cobos ....................

D. Bernardo Losada Rodríguez ...........
D.a Arftonia Rivero Pérez ........................

D. Eugenio Telia Sorrosal ....... ........;..
D .a Filomena Jiménez Enfadaque ......

D, Miguel Leache Portal . . . ; ............... .
D a María Cortés Eaparz ........................

D. Veodosio Molpecetf« Aragón .........
D .a Dolores Guemes Martínez ...............

D. José Gallardo Pérez ........... ................
D a María Zafra Gallardo . . . . . . ...........

D. Floro Granados Herrera ..............
D .a Eladia Herrera Granados ...............

D. Francisco González Soria ................
D. Francisco Fedriani Garbarino .......
D. José Rodríguez López ........................
D. Francisoo López Qbanoz ...................
D. Manuel Romero García ...................

* ' .
D. Pedro Pérez Díaz .............................
J). Primitivo Arán ...................... .............
D. José Martínez Martínez ...................
D. José Correa Ponce .............................

i

Padres .........

Idem ........

Idem .........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem ...........

Id em ..............

Idem .........

Idem  .........

Idem  ..*.4......

Idem ...........

Idem  ...........

Idem ....... .

Idenp^......?..
0

Idem ...........

Idem ...........

Idem ........

t
Padre ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

F. E. T. Córdoba... 

T. E. T . Coruña ... 

F. E. T. Guipúzcoa

V
F E. T. Navarra...

F. E. T . Santander

Legión ......................

Idem ................... .

Idem .................. ......

Idem .. . ........... .

Iden. ;.....

Regulares 4 .............
*

Mehal-la Jlfna. 4 ...

Ifni 5 .......................

Caballería 15 ....... .

Artillería 14

G. Exptción. Exciófl

Carabineros .'...........

F. E. T. Navarra...
Infantería 33 ...........
Ir'antenía 6 S............
C. Combate 2 ,,,, 
Infantería ...........

Infantería 19 .......*...
Infantería 29 ...........
Infantería 35 ..... .
Tercio Montejurra..^

Falangista Manuel Pino León ....................... ..............

Falangista Jaime Souto Quíntela .................. ; ..........

Falangista Pedro Azpiroz Saizar ........... ...................

Falangista Ignacio del Valle Huerga •............. - ..........

Falangista Florentino López Campo ....... ...................

Legionario José Isaac Alcaraz Jiménez ..................

Legionario Camilo López López ..................................

Legionario Jenaro Pérez Serrano ..............................

i

Legionario Serafín Benítez Carvajal ......................

Legionario Victoriano .Martínez Quiroga ..............

Soldado Luis Ruiz Lozano •..............................'...........

Soldado José Losada Rivero ...............................*....

Soldado Alfonso Telia Jiménez ...,^ ........... .............

Soldado Teodoro Leaohe Cortés ...„.............................

Soldado Eleuterio Molpeceres Guemes ..................

Soldado Isidoro Gallardo Záfra ................................
• ’

Carabinero Pedro Granados Herrera ..........................

Teniente’ D. Francisco González Torres ..................
Cabo Francisco Fedriani. Cbrtsejero ............... ..........
Cabo José Rodríguez Cadea ........... ...........................
Soldado Juan López Bijanda ................... . . . .......... .

Soldado Fernando Pérez Salas ...............-.............
Soldado José María Aran Trillo ................... ........
Soldado Manuel Mart;nez Domínguez ............... ......
Falangista Francisco Correa Carrasco .............. .......
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Pensión anual 
que se les 

concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o regla- 

nen tos que se 

les aplica

FECHA
en q u e debe em pe

zar el abono de la 
pensión

D elegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones P esetas D ía Mes Año

Pueblo   Provincia

695.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

1.800.00

5.000.00
795.50
795.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

795.50

3.465.00

7.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50

795.50 
795 50
795.50

E s ta tu to  de C la
ses P asiv as de] 
E stad o  de 22 
de o c tu b re  de 
1926 y Ley de 
6  de  nov iem 
bre  de 19 4 2 
(«D. O.» n ú 
m ero  264).

\

5 agosto 1938 

15 mayo 1937< 

30 diciembre 1938

26 m ar 7X> 1938

6  mayo 1938 

U  septiembre 1933 

13 julio 1937 

15 agosto 1937

. 8  octubre 1937

¡
> 25 septiembre 1938 

! 1  septiembre 1937

4 octubre 7938 

11 noviembre 1938

2 «ñero 1937

5 marzo 1938 

20 agosto 1936 

10 febrero 1937

10 mayo 1937
27 agosto 1936 
13 enero 1939
19 octubre 1936 
4 febrero 1938

4 febrero 193S
20 junio 1938 

9 1958
3 oebaore 1938

Córdoba ........ .

La Coruña ........

' Guipúzcoa .777.;..

León ....................

1 Santander ..........

■ Málaga ....... ........

Orense ......;.. .. ..

Zaragoza .............

• Badajoz

* Logroño . . .7 7 ..........

• Huelva ........... ¡77

1 Orense . 7..T7. 

) Zaragoza .......

Idem ......

Valladolid stv.t?..

Sevilla ..........wr.7 -

Granada. ...y*.77;.

■ N avarra . .. ..........
* 3ádjz ................. .
► Huelv^. .................
i N avarra ..............
> Sevilla .................

>| Málaga ....... .......
i ¡La- Coruña v.......
^Pontevedra ........
>, Cádiz ...................

Córdoba ...........................

Dornes ........... 7.-;;......

Berástegui ...7777........

Villaornate ......-........ -

Trcsviso ....................

M álaga ....... ...............

Bibadiavia t ..............

R ibaforada 77.............

Villalba los Barros.

Azofra .7; . . . . . . . . . ; ........

Cala . . .7 7 7 .. .7 7 7 . . . ; ........\

Guionda . - 7 . 7 . ........

IJtebo .......

Sos del Bey Católico

Cogeoe del Monte...

Lora del Rio ................

Granada ...........................

Fontellas ...........................
Cádiz ...................................
Escacena del Campo
Torres del Rio ..........
Lebrija .................................

Alora .....................................
.Santiago Compostela
Nespucina .......... .-........... -.

Chiclana . . . . . . .................

Córdoba ...................

La C oruña...........

Guijpúzooa ..........

<¡*
León 77; - , ; ...........

oantander ...rr.;.. 

Málaga 77; ►...t w . . .  

Orense 777777777.v , . 

Zaragoza 7.7..*777. 

Badajoz 77.77^77...

Logroño 77.77777*777

Huelva .7777777- .

Orense ...77777^77.

Zaragoza '.....*777 .

Idem 7.7 *• .77*777577

Valladolid ..yy.77.

Sevilla ....... .
í
Granada ....... 777*.

Cádiz ...................V 77
1 Huelva .................

N avarra . . . . . . . 7 7 . . . .
Sevilla .......w ..* ..* .

Malaga ............. ......
La C oruña ...........
Pontevedra .......

.1 Cádiz ......................... .

1

c

7

. 3

8

3
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N O M B R E S  DE L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n t e s c o  

con  los 

c a u s a n te s

A r m a , C u e r p o  o  
U n id a d  a q u e  per 
t e n e c ía n  los ca u 

san tes
C L A S E S  Y N O M B R E S  DE  L O S  C A U S A N T E S

D .  José L ó p e z  G u t ié r r e z  ............ ......... 1 P a d r e  ...........
1 I d e m  ............
¡ I d e m  ............

F.  H. T .  B a d a jo z . . .  
F. E .  T .  N a v a r r a . . .

F a la n g is ta  A n t o n io  L ó p e z  B u r g u d io s  ..................
D .  Es teb an  M u ro  P a s to r  ........; ................
D .  M a t ía s  G o n zá le z  A l v a r e z  ..................

F a la n g is ta  M a u u e i  M u r o  C e rdan  ...... ....................
L e g io n a r i o  J o a q u ín  G o n z á l e z  (Sobrado ..............

D .  F ranc isco  Cabero  R e b e q u e  .............
13. L e o n a rd o  L i  zarra Irlo A ra  m buru ... 
D .  José  M a r ía  Lasa A p a la t e g u i  ............

13.a Lu isa  R e v i l la  C a s t r o  ............................

I d e m  ............ L e g i o n a r i o  Joaqu ín  C<rbero G a r c ía  ..................... .

I d e m  .......... .
I d e m  ............

M a d r e  .........
I d e m  .............
I d e m

. I d e m  ............
I d e m  ............

R egu lares  5 .........
A r t i l l e r í a  2 ..............

S o ld a d o  P e d r o  L i z a i  ra lde O lo r z a  ...........................
S o ld a d o  Juan  L esa  A l ia n za s  ti ....................................

A 1 f ó v p '7  n  Anírol P r fK npp  Rpv i l lc i  ^
D . n D o lores  R o b le d o  L a b a ig  ..................... L e g ió n  .... A l t e re/  D  M a r ia n o  C i ru ja n o  R o b l e d o  ............ .
P . a C o n c e p c ió n  M e ^ i i o r o z  F e rn á n d e z . . .
D . a Mcreedc.s T en l la lo  M u ñ o z  ........ .........
I ) . a E lo ísa  L e g id o  San José .....................
D .a M i la g r o s  G o n z á le z  C a r id e  .................
T ) .a Ca rm en  C o rd e iro  - Lopo  .....................

C aba l le r ía  6 ............

F .  E .  T .  F a len c ia . . .  
( ’ . C o m b a t e  2 .........

S a r g e n t o  D .  M a t ía s  A r i s tu  M e n d i o r o z  ..............
S a r g e n t o  D .  A l f o n s o  M u ñ o z  T e n l l a d o  .............
C a b o  P e d r o  R o d r í g u e z  L e g i d o  .................................

I d e m  ............
I d e m  ..........
l a e m  ............

C. C o m b a t e  35 
F. E. T .  N a v a r r a . . .  

M e l ia L ia  J i fna .  1... 
Ron. C. S. Fndo ,  1. 
C .  C o m b a te  2 .........

C a b o  A.'b ino M u ñ o z  C o rd e i r o  ... ...........................
D . a Tom asa  H i d a l g o  M oñ in o  ..................... C a b o  P ed ro  Y e r <ra H id a l g o  ...................................
D . a Jose fa  Bu  ceta IMelio ..................... . Id e m  ............

I d e m  ............
l a e m  .......... .

S o ld a d o  A im e l  V b a  B u r e t a  ......................................
D . a Isabe l  L o za n o  Blasco ......... , ...............
D . a Basi l isa  Lacasa L a r  dios .................

S o ld a d o  J . ic in to  M a r r o  L o z a n o  ................................
S o ld a d o  Jesús L a r r o v  La  casa .................................

I d e m  ...•........
I d e m  ............

Bón . N a v a s  2 ........ S o ldado  José Burgo-; G onzc i ie z  ........ ............
13.a V ic e n ta  H e r n á n d e z  R u b io  ................. S o ld a d o  T o n i n o  R ib e r a  H e r n á n d e z  .......................

I d e m  .............
I d e m  ............

Pon .  C azdr .  M l l a .  3 
I d e m ............. .

I f 1 • i/] r* Ti»o<A T./bwv/ XTcmt ' i

•D.n -Marina R o d r í g u e z  V á z q u e z  ............
D . a Santos O ro z c o  Contemos .....................

D . a L o ren za  G ó m e z .  O r i a  ........ ........ .........

OUlUd'b 1 ü  • Ts. .LAJ ] H /> V •«,•*»••»••••••«,......
S o ld a d o  Juan LÓp<*/ R o d r i g u e /

I d e m  ...... .
I d e m  ........... In fa n te r ía  7 S o ld a d o  V a  ¡ en ano  G ó m e z  Ciria,

D . a E ncarnac ión  F e rn á n d e z  F lo re s  ..___
D . a Juana H e r n á n d e z  M asegos a  ............
D . a M a rc e l in a  G a r c í a - L l ó r e n t e  .................

í d e m  . i ......... I el e m
I d e m
I d e m  ............

In fa n te r ía  17 ............
Id e m

S o ld a d o  Jesús M a r t ín e z  H e r n á n d e z  .......................
So ldado  A n t o n i o  R o j a s  G a r c í a  ........» ......................

D . a -Marce l ina  F e r r e r  B e t o r e  •..................... í d e m  ............ x i i fanter ía  20 S o ld a d o  José  F o r r a d e l l a s  F e r r e r  ... ...... .
D . a C a ta l in a  -Larr ínaga- A ld e c o a  ............ I d e m  ...... .... In fa n te r í a  22 S ob ln d o  Juan  G a t i  L a r r in a g a  ............ •.......................

S o ld a d o  Juan  G a r r í a  G a r c í a  ............................... . ..
S op la d o  M a n u e l  L o r e n z o  S i l v a  .................. .............
Sop lado  José P a n d ó l a  \Gonzá lez  .............................

D . a M a x im in a  G a r c í a - R u b i o  .................... . I d e m  ......... In fa n te r ía  28
D . a d ia r ia  Juana S i l v a  M e s e jo  ..................
D . a C a rm en  G o n z á l e z  R e g ó  ....1...... ........
D . a Consuelo  M é n d e z  G ancedo  . . . . . . . . . . . .

I d e m  .........

I d e m  . : .........
I d e m  ............

Id em  ..................... i. .. .

In fa n te r ía  29 ......... .
Id em

D . a M a r ía  G arc ía  Lama..  ............ ...............
D . a Rosa F e rn á n d e z  - G ó m e z  .....................

I d o m  ............ Tdem .......................... ^ P p i r t n  í~T,M*rí’i T.ntnT<i
I d e m  ............. Id em  ............................. C! ( A 11 íUi Cía rP *i i'i'o v/1 Tí1 Arnn iw

13.a M an ue la  . M a r t í n e z  Saa ..........................
D . a A m a d o ra  L ó p e z  L ó p e z  -.........

I d e m  ..............
I d e m ..............

In fan te r ía  30 ............
Ot 11 i i < i \ \ \) Jri 11 () 11 m ) J. « m i c« / 'J x \ f i ((\• f 1i i \ /»

S o ld a d o  M a x im in o  V id a l  M a r t í n e z  .......................
* m111 • \ i P (>' i iv\ r*r i \’ 1 .n-npyIdem  ............................

D  a B á r b a ra  F o r r e ro  C a b e ro  ...................; I d e m  ............. In fa n te r ía  31 ............ S oM í id o  P e d ro  C a m p i l l o  K p i t c vo

D . a ’H c l io d o ra  G a rc ía  • C a b r e r o  ................. I d e m Id e m  .............................
I  lem ’ ............................’

S op la d o  A l e j a n d ro .  M a r t í n e z  G a r r í a  ....................
S o ld a d o  J c ' i L  S on to  D o v a l  .....................D .a M ar ía  D o va l  R o d r í g u e z  ............... . I d e m  ..............

I ) . a M anue la  V i l e l a  C a m in o  ..................... Id em - •Sii » 1 f! • i fin P. 11)**. /*111 T •Óbp v \T i 1 lm si
13.a M a r ía  del P i l a r  V á z q u e z  C ad ava l . . .  
D . a A n u n c ia c ió n  Losada • F e r n á n d e z ' . . .
D . a L u crec ia  M a ju e la  F e rn á n d e z  ...... .
D . a T e r esa  M a r t ín  O l iva s  ...... ...................

J). San t ia go  G a r c ía - M a r r ó n  ............... .
]& .*  R o s a  M a r t ín e z  V a d i l l o  ............... :... .

I d e m  ............. I  lem ...........................
t J1 'l'UlUt) X-j «Jl 1 \ j 11 i-JxJ N t /. V 1 lT • O .........
S o ld a d o  F e l i c ia n o  C a lza d o  Vázquez. ........ ..............
S o ld a d o 'M a n u e l  C as t ro  L a sa d a  ___"............ .............
S o ld a d o  P e d r o  M o r e n o  M a ju e lp  .............................

I d e m  . . . . . . . .

I d e m  ............
In fa n te r ía  35 ............

In fa n te r ía  86 ............
F. E .  T .  A r a g ó n  ...

F . E .  T .  B u rg o s  ... 

Id e m  ..........................

• I d e m  . . . . . . . . .

P a d re s .........

. M adr0 ........

Idem .............

F a la n g i s t a  R e e n r e d o  A l ia d  M a r t í n  .......................

F a la n g is ta  S a n t ia g o  G a r r í a - M a r i ó n  M a r t í n e z ' .

F a la n g is ta  U rb a n o  G a r r id o  P é r e z  ............... _______
D . a Rájnona P é r e z  G a la n te  .....................

D . a Evaxista de la Hoz Palomino. . . ......

F. E. T .  p o ru ñ a  ...

F .  E. , T. C á d i z  ...'. 
F. E. T,. Navarra ... 
F. E. T . Sevilla ...

Fa la n g is ta  C o n s tan t in o  G a r r id o  P é r e z  ...............

Fa la n g is ta  G r e g o r i o  R e b o l l o  -de la H o z  ...............
D  a Ana Espín Carpió ....................;.... Idem .......... Falangista D a v id  L ó p e z  E sp ín  ........ .....................

D.* Juana Rodríguez Magro ..... Idem ......i* •* Falanngista Benito Campos Rodríguez ............
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Pen sió n  a n u a l  
qu e sé le s  

c o n ced e

A u m e n to  por  
Ley de 6 de  
n o v iem b re  de  

1942 
(I )

P e se ta s

L eyes o  reg la 

m e n to s  q u e  se 

le s  a p lica

FECHA  
en  q u e  d eb e  em p e

zar e l a b o n o  d e  la  
p e n s ió n

D e leg a c ió n  d e  
H a c ie n d a  d e  la  
p ro v in c ia  en  q u e  
se  le s  c o n s ig n a  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P u eb lo  P ro v in cia
P e se ta s D ía M es A ñ o

693.50
693.50  

2.1.06.00  
2 .106 ,00  
1.440,00

693.50

795.50
795.50  

2 .1 7 8 ,0 0 .
1 1 7 8 .0 0
1.565.00

795.50

18 agosto  1938  
16 ju n io  1937  
27 abril 1938  
21 agosto  1938 
23 ju lio  1938  

1 nov iem b re 1938

B a d a jo z  .................. |
N avarra  ...............  1
León .........................¡
Idem  .......................
G uipúzcoa ............
Idem  ......................

V illa fra n ca  B arros..
A zagra  ....................... .
P on ferrada  ..................
San C ristób a l . . . . .......

B ad ajoz . . .tv;..-;...
N avarra  ...-.............
L eón ........................
Idem  ........ . . . .........
Guipúzcoa- . . . . . . . .

3

4 .000 .00
4 .000 .00
3 .500.00
3 .500.00

795.50
795.50
795.50

1 .565.00
693.50
693.50
693.50
693.50  

' 693.50
693.50

5 .000 .00
5 .000 .00
4 .500 .00
4 .500 .00
2 .160 .00  
2 .160 ,00  
2 .160 ,00  
2 .160 ,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

22 abril 1938  
1 enero 1942 
8 enero 1939 

16 junio  1938 
4 ju lio  1938  

24 junio 1938  
19 se,ptie»mbre 1938  
4 octub re 1938 
4 abril 1938

27 agosto  1938  
30 d ic iem b re  1936
28 ju lio  1937 
30 d iciem b re 1936

Z aragoza ...............
T o led o  . ..................
N avarra  .................
C órdoba ........ ........
V n llad o lid  ............
V ig o  .........................
P o n teved ra  ..........
H u elva  .......... ........
P o n tev ed ra  ..........
Z aragoza ...............
H u esca  ....................
León .................
Soria .......................

Z aragoza .....................
T oledo ............................
San güesa  .......................

•1 Trien a ............................
V ig i  .............................
Agn a san tas ..................
N erva  .............................
C am bados .................
Ariz.u ............................. .
Sdh iflán igo ....................
O rzonaga .......................
Los L iárnosos . . . . . .

Z aragoza ...............
T oledo ............... .
N avarra .................
Córdoba . . . . . . ......
V a llad o lid  .......»..
P on tev ed ra  :.......
Idem  ........ ......... .
H u elva  . ..................
P on teved ra  Wl ll
Zaragoza ........ r ....
H u esca  ..................
León . .......................
Soria  ............. svüt..

8

693.50  
1 693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50 ■
795.50
795.50

E s ta tu to  d e  C la 
s e s  P a s iv a s  de] 
E s ta d o  d e  2!¿ 
d e  o c tu b r e  d€ 
1926 y  L ey  de 
6 d e  n o v ie m 
b re  d e  1 9  4 2 
(« D . O .»  n ú 
m e r o  2 6 4 ).

18 sep tiem b re  1938 
21 d ic iem b re  1936  

7 enero 1939  
27 ju lio  1937  

.1 8  ju n io  1938 
20 d ic iem b re  1937 

¡ 16 agosto  1938

O rense .................
l iu e lv a  ....................
S ev illa  ..................
Córdoba ................

-|Orcnse ....................
G nadalajara . . . . . .
B urgos ....................

A losno ............................
S ev illa  ............................
L i R am b la  ..................
Prado longo ..................
A segu illa  ............. .........
R oa de D uero ............

H u elva  ............... .,.
S ev illa  ......................
C órdoba . . . ...........
O rense ................
G nadalajara ........
B u rgos ....................

’ 693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

> 13 ju n io  1937  
.1 7  enero 1939 
! 3 abril 1937 
. 3 ju n io  1937 

28 abril 1937 
6 febrero 1938

H uesca ........
1 V izca y a  -........
C áceres .............
P on teved ra  ..........
O rense .................. .
León .........................

H u esca  ..........................
A rán zazu  ................ .
Ah i gal .........................
La Estrada- ..................
San P ed ro  ..................
F orjas  ........ ...................

H u esca  ....................
V izca y a  .......« . . . .
C áceres .................
P o n teved ra  . . . . . . .
O rense ................
L eón ........................

8

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50  
795,3(0

27 ab ril 1938 
7 ju n io  1937 

25 febrero  1939 
6 m arzo 1937

í O ren se  ....................
La C ornfia . . . . .

i Idem  .......................
L ugo .......................

R íos  ................................
Soñeiro  ..........................
P ad erm e de A l la m .  
P u erto  M a iín  ..........

O rense ........ . . . . . . .
La C oru fia .............
Idem  .......................
L ugo ..........

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50  

¿ 693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

5 enero 1939 
8 agosto  1938 
8 agosto  1938

20 enero 1938
21 ju lio  1938 
26 febrero 1938 
15 febrero 1939

1 abril 1933

1 L eón .............•...........
i Idem  .......................
¡L u g o  .......................
i La C o m ñ a  . . . . . . . .
1 P on teved ra  ..........
> Lugo .......................
t A lava .....................
' Z aragoza ...............

V illa re jo  d© CMbigo
G rulloros ........ .............
B ecerreá  ..................... ^
A rzúa .............................
T o m iñ o  .........................
M onforte  de L em os.
N avarid as  ....................
Cal ata-y nd ....................

Idem  .......................
b u g o  ........................
La C oru ñ a .............
P o n tev ed ra  . . . . . . .
b u g o  .........................
A lava .......................

- 693,50 795,50 24 agosto  19381 B u rgos ................... M iranda d e  E bro ... B urgos ................. 10

693.50
693.50

795.50
795.50

3 enero 1937 
10 n oviem b re  1938

i
I O rense . . . . . . . . . . . . . C alvos de R a n d ín ... Orense ........ .......... 3

693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50

15 febrero 1937 
24 d iciem b re 1938 
21 a g o sto  1938

1 C áceres ..................
1 G ra nada ................

S ev illa  ....................

Segura del T oro . . . .  

‘ Y illa v erd e  del R ío ...

C áceres ................
G ranada ............i..

1 S ev illa  ....................
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  , Cuerpo o 
Lniclad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Josefa ProJ Fernández ..................
D .a Elisa Torres ...... ...............,...............
D .a Ana Rubio Reyes ............................. '
D .a Celestina González Gómez ...»........
D .a Consuelo Luaces Rigneira ..............
D..a Engracia Vicente 'Sáez ...................

D .a Eufemia Barco Montes ..................»..
D .a Elvira Enrique?. Pérez ...................
D .a Teresa Hernández. González ..........
D .a Nazarin Homero Iglesias ...... ...........
D .a Macaría Homern López ..................
D .a Antonia Moraba Bravo ..................

D.a Consuelo Galán Fernández ...........
D .a Josefa' Re*mór> Alegre ...... ...............
D .a María Andrés Fuentes Bou/.a ...v .
D .a Dolores González Vázquez ............
D ,a Dionisia Gabrie’ Alonso ..................

• D .a María Encarnación García López ... 
D .a Dorinda Fernárrd*/ Díaz ..................

D .a Celia Feijoo' Rodrigue/ ...................
• D .a Hehodora i Cerro Sánchez ...............

D.a Manuela Saavedra Guerrero ..........
D .a Ramona Tiago César ............... .
D.a Elvira Rey Portas .............. *............

D .a'María Velasco Hernández .....
D.a Joaquina López Alíanos .................. .
D. José Carril Pose ...... ......................

D .a Teresa López Estévez .....
D a Carlos LÓpe^ Eátévez .................. .

9

D.4 Lucía Criado García ...fc.u.-r...7 ...7‘.. 1

D .a Cármen Criado Navajas ......... ........
D.a Francisca González Baena ..............
D .a Inés Domínguez Albóndiga ..........

M adre .......
Idem  ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Viuda ..........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ......... .

Id^m ..........
laem  ..... v
Idem  .........
Idem ..........
íd em  ........ .
Idem  ...........
ídem  .........

Idem ...........
Ic¿m  ...... .
IcRm ...........
Idem  ...........1
laem  ...........*
Idem  ___.... í

Idem  ........i. J
l o  m ..........  <
R ué^an©  . . . J

Huérfanos... (

\

Viuda . , ,  í
Idem  ...•...... I
Idem  .......... I*
Idem  ..;...... I
Idem ......... I

•
Legión .....................
Jden. .......................
Regulares’ 3 ...........
Regulare.? 4 ...........
Artillería 48 ...........
G. Civil Oviedo ...

Pllantería 28 .........
Idem ..........
Bón. C. Ceriñola 6. 
Bón. Anitrllras. 7.
Idom .......................
Infantería 17 .......... j

iníai.teiía 2 3 ...........
infantería 24 ...... .
infantería 25 ...........
Infantería 27 . . . . . .
ufante ría 26 ..........
n frutería • 30 ..........

[nfant^iía 40 ......

y,ixto Artillería 86.
Agióii ...........

/ .. .
Regulares 3 ............
ÜLxlo Ing. 5 . 
Sanidad ...... . . .

intendencia ...
Carabineros ........
ufante ría 29 '. .

• . 4

luardia C ivil i

\  M ilitarizado ]
dem .......... ............  ]
dem ............. »...•......1J
dem -...... ................# J
cjern .;....................  ]

Legionario Serafín Garda Prol ................... .
Legionario Andrés, López Torres ...... ......... .........
Soldado Bartolomé Salcedo Rubio .......................
Soldado Eleu torio Fuente González .....................
Soldado Lorenzo v López Luaces ..............................
Guardia Marciano Andrés Vírente .......................

Caito Tomás Gómez- Morán ..................................
Cabo Procopió Prieto Feijoo ..................................
Soldado Faustino Cordero Montesdeoca ............ ’..
Soldado Clemente Duráu Rodríguez ..................

1 Soldado Felipe, López Arroyo ...............................
'Soldado Francisco Plaza Guerrero .....................■

Soldado Francisco Castro' Cortinas ......................
Soldado Víctor López Navarro ..............................
Soldado1 Baldomcro Cousülr.s M i«ad ......... ¡....... .
Soldado Jo.sé Peña Cid ........•................... ...... ........
Soldado Angel Barrio Pérez ...................................
Soldado Pascasio González Muino ..... ................'.
Soldado José Regó B anco ......... ................ ...........

Soldado Arturo García Parada .... ............... /........
Legionario Francisco Luna Sánchez .......... ¿...........
Legionario Ben<gn¿> Alonso Pousa .........................
Soldado Manuel Rodríguez’ Alebrado ...................
Soldado José Cespón Migue/ ...................................
Soldado Jo-sé Crucero Vüariño ......................... .

Soldado Angel Pérez Blanco ..... ......................
Carabinero Francisco Bejaraiio Carrasco ............;.
Soldado Manuel Carril Touriñan .......................

» \ «
Guardia Emilio López M artín**’ ................... ...........

\ . . .

D. Rafael Ros Madueño .......... ...;....... ....................
D. Santiago Arpa Valero ..... .-...................... .........

3. Antonio Pérez Canto ......................<-...................
3. 'Manuel Abelard-e Suarez ...»./...... .....................

. • \ * s%'
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Pensión an u a l 
qu e  se les 

c o n c e d e

A u m e n to  por 
Ley ele 6 de 
n o v ie m b re  de 

1942 
(1)

P esetas

Leyes o  reg la 

m e n to s  q u e  se 

les a p lica

FECHA 
en  q u e  d ebe em p e

zar el a b o n o  Ce la 
p e n s ió n

D e le g a c ió n  c e  
H a cien d a  de la 
p ro v in c ia  en  q u e  
se  les co n s ig n a  

el p a go
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P u e b lo P ro v in c ia
P eseta s D ía M es A ño

2.106,00 ' 
2 .106,00
1.440.00
1.440.00

693.50
3.200.00

795.50
795.50
695.50
693.50
693.50
693.50

693.50

2.178,00 2

1
7

agosto  
enero 

febrero  
• a bril 
m arzo 
agosto

septiem bre
feb rero
m ayo
ju n io

octu b re
d iciem b re

septiem bre
anayo

a gosto
nov iem bre

agosto
abril

1938
1939 
4938  
1937 
1939
1936

1937 
1937 
1-938 
1937
1937
1938

1937 
•1938

1938
1936 
1938
1937 
1937

Orensé • 1B añ os de M olgas .. 
V illanueva  de Arosi 
C onqu ista  ................ .

.¡O rense .. . . . .r r ......
2 .178.00
1.565.00 .

P ontevedra  ..........
C órd ob a  ........  .

r 'P o n te v e d ra  .........
. C órd ob a  ...............

1 .565,00 28.
. 8

2 2

19
17
26
12

17
4

Santander ........... Man cu erras _______ S antander ...........
795.50 . Lugo P astoriza  ...................... L u g o  ........................

3 .565,00 1 A vila  ~..................... A réva lo  .......................... A v i l a '......................

2 .160,00  
' 2 .160,00  

795,’50 •

S alam anca ...........
O rensa  ...................

C iudad  R o d r ig o  ... 
San Juan  de R ío  ..

. Salam anca 
, Orense .................*

Las P alm as ........ Las P alm as ...... .. C an arias . : ........
C áceres ............... Y a 1d<masa d e  T a io . C áceres .............

795.50
795.50 •

795.50

i s l a  tu to  d e  C la  Trlpm . C nrcaboso  ........ .........
A lh au rín  el G rand

TIortes B ollo  ...........
Sádaba ........................ .
Zom ozas  ...................

Idem  ........
ses Pasivas del .Málaga .................

O rense ................ .
Z aragoza  ..............
F. Cnndillr»

1 e M álaga  ................

.. Orense ........ r .; ; . .

.. Z a ra goza  ...........;

Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de

r,
31.
11
18

j

3

O
693.50
693.50
AQ's

í yü.ui)
795*50
795.50 
.795.50
795.50
795.50

6  de noviem La C oru ñ a ........
bre de 1942 Orense ................ . i M nci'da ...................... .. Orense . . . . . . . . . . . .
( « D .  0 „ »  n ú 

■12

2 2
3

Salam anca1 . . ........ 1 S otoserrano .............. Salam anca.

693.50
693.50

mero 264). LlJ iíÓ ........................ 1 M ondoñ.odo ...............
Idem  ..................... |C osp e ito  ................... .. Id em  ......................m a íz  o

693.50 
o 1 n£ no

795.50
2.178.00
2 .178.00
1.600.00 *

795.50
795.50

20 
í Q

octu b re  
n ov iem bre  
d i ci cimbre 

septiem bre 
enero •
si rrn c fyA

• 1938
1936 

: 1937
1937
1938 
1938

Orense ...................  ! G inzn de Limia .. Orense . . . . . . .  . . . .
C órd oba  ........ r.. .. H in o iosa  del D u ou e . Córdroba ................  .*.i Uo. VJ J 

o 1 nr, no
1 u  
¡2 :  
16

B arcelona  ........  ! B arcelona  .................. .. B arce lon a  ___• ...íuu.U'J
1.530.00 

- 693.50 
693,50

B ad a joz  ................ .
P on teved ra  .........
Idem  ......................

Fuentes del M aestre B ad a joz  .................
2

?~
V i llaga reía de A rosa P on teved ra  ..........
Calimbados ............ . Tde>m .....................ajjuo tu

9

1 0

23
■29

1
i .

■ 1

feb rero
septiem bre
d ic iem b re

noviembre

1939
1937

.1938

1936

■ S alam anca ....... . C iudad ’ R o d r ig o  ..... 
A nsó .........................

.. Salam anca ...rrr. 1 1Hlü.iU
3.200 l o o .

693,50

1

1.965,00

3.565,00
795,50

‘ H uesca ............... .. H uesca  ______ no
; La C oruñ a  ...... Murria ............................. L-.i Coruña ......... i?

Articulo 2.° del 
Decreto núme- 

. ro 92, de 2 de 
diebre. de 1936 
(B. O. del E. 
núm. 51) y Or- 

. d e n  d e  H a 
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. Q .

• del E. núme- 
t o '. 248).

Madrid

* 4 0

14

í .

693.50
695.50
695.50
693.50
AOT, CA

•

D e cre to  de 23 de 
feb rero  d o  1940 
(«D . O .» nú m e
ro  50), O-rden 
d e  4 de nóviem - 
b r e de 194C
/ «Ti ‘ O  n 11 11 _

•
i

J. ■ 

i'29
. i

septiem bre 
septiem bre 

ju lio  
ju lio  

* ju lio

»* 1936 
* 1936 

193C 
1936

i C órd ob a  .............,
. 7.aratrn7í¡ .......

C órdoba . Córdoba .......
Zaragoza ...... ........i. jZ aragoza  ...........

. — m V r o 255), y 22 
Ley de 6  de 25
m iV<mm Vi.m. • /i O

> C ó rd o b a  ........ .......
i Idem  ..........-............

C astro  del R io  .. .. 
P u erto  G en il ..........

.. C órd ob a  ..............

.J ld e -m  .....................’
15

• 7Uci ‘ífl 1931  ̂ P on teved ra  .......... P on teved ra  ...........üi/OjDU ItJüjJV
1942 («D ia ric  
O íiciab) núm e
ro  264).

>j
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OBSERVACIONES

1. Por los G obernadores m ilitares 
a  que corresponda el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará  tras, 
lado a éstos de la Orden de conce
sión de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán  abo
nadas por la Dirección G eneral de la 
D euda y Clases Pasivas.

3. Percib irán  la pensión que se les 
señala en  tan to  conserven la ap titud  
legal; los padres, en coparticipación, 
m ien tras conserven su actua l estado 
de pobreza, pasando por en (ero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalam iento. H asta  el dia 24 de no 
viembre de 1942, en ¡a indicada cuan
tía  que se les señala, v a parlar de 
esta  fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem bre 
de 1942 («D. O.» núm . 264), previa 
liquidación y deducción de las can ti
dades que hubiesen recibido por las 
respectivos Cuerpos a que pertenecían  
los causan tes a cuen ta  del presente 
señalam iento.

4. La percibirán en coparticipación 
m ien tras conserven la ap titud  legal 
y ac tua l estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin  nece
sidad de nuevo señalam iento , h a s ta  el 
día 24 de noviem bre de 1942, en la 
indicada cuan tía  que se les señala, y 
a p a rtir  de esta fecha la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O.» nú 
m ero 264), previa liquidación y deduc
ción de las can tidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percib ir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es com patible con el hab er anual de
1.956 pesetas que percibe el recu rren 
te como G uard ia  civil retirado , con 
arreglo a la Ley de 17 de noviem bre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 151).

5. P ercib irán  la pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que percibía el causante, en la 
fecha de su fallecim iento, en copar
ticipación. m ien tras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero ai que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento, previa liquida
ción y deducción de- las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuen ta  del presente señala
miento.

* 6. Se eleva a la ac tua l cuan tía  la 
pensión que les fué concedida por O r
den de 26 de julio de 1940 (<(Diario 

* Oficial» núm . 179) por haberse com
probado que el causan te  osten taba el 
empleo de cabo con an terio ridad  a su 
fallecim iento, la que percibirá m ien
tras  conserven su actual astado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lam iento, hasta el día 24 de noviembre

 de 1942, en la  indicada cuan tía  
que se les señala, y a p a r tir  de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do con la I/ey de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm . 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta  del an terio r seña
lam iento. que queda sin efecto.

7. La percibirá m ien tras conserve 
su actual estado de pobreza hasta  el 
día 24 de noviem bre de 1942, en la 
indicada cu an tía  que se le señala, y
a p a rtir  de esta fecha, la que se lo
concede de acuerdo con la Ley de
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú 
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las can tidades que por el
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del presen te  señalam iento, el abo
no del cual es com patible con el suel
do de 3.750 -pesetas que el recu rren te  
percibe como C artero, con arreglo a la 
Ley ele 17 de noviembre de 1938 (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO n ú 
mero. 151).

8. La percibirán las personas que 
acrediten  ser sus legítimos herederos 
y hasta  el día 1 de jun io  de 1941. 
fecha en que falleció el recurrente, 
previa liquidación y deducción de las.i 
cantidades que por e¡ Cuerpo hubiesen I 
sido abonadas a cuen ta  del presente.

9. La percibirá m ien tras conserve 
su ap titud  legal y actual eslado de 
pobreza h a s ta  el día 24 de noviem 
bre de 1942, en la indicada cuan tía  
que se le señala, y a p a rtir  de esta 
fecha, la que se le concede de acuer
do con la I/ey de 6 de noviem bre 
de 1942 («D. O.» núm . 264), previa 
liquidación y deducción de las c a n ti
dades que la m ism a Delegación V h a 
ya satisfecho desde' dicha . fecha por 
cuenta de la pensión del M ontepío 
Civil, cuyo señalam iento  queda en 
suspenso. La pensión que se le conce
de es incom patible con la del M onte
pío Civi] de 3,750 pesetas anuales, que 
viene percibiendo en concepto de viu
da de don silvano  C iru jano  C irujano.

10. Percib irán  la pensión que se les 
señala en coparticipación, h as ta  *1 día 
11 de abril de 1940, en que falleció el 
recurrente, pasando desde esta fecha 
íntegra a su esposa, que la percibirá 
m ien tras conserve la ap titud  legal y 
actúa) estado de p o b reza : h a s ta  el 
día 24 de noviem bre de 1942, en la 
indicada cu an tía  que se les señala, 
y a p a rtir  de esta  fecha, la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviem bre de 1942 («D. O.» núm e
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las can tidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido a cuen ta  del p resen 
te, e* abono de] cual es compatible 
hasta  la fecha del fallecim iento del 
recu rren te  con lp pensión anual de 
2.400 pesetas que eqmo em pleado del 
Ayuntamiento percibía el mismo, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre

de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala equivalente aj 60 por 100 del 
haber que percibía el causan te  en la 
fecha de su fallecim iento, previa li
quidación y deducción de las can tid a 
des que por el Cuerpo hubiesen recibi
do a cuen ta  del presente señalam iento.

12. Se eleva a la actúa) cuan tía  la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 11 de mayo de 1941 («Diario 
Oficial» núm . 66) por haberse com pro
bado que el «causante estaba en pose
sión de 100 pesetas como prem io de 
constancia en Ia focha de su falleci
miento. la que percibirá m ien tras con
serve la ap titud  legal hasta  el día 
24 de noviembre de 1942 en ¡a indica
da cuan tía  que se le señala, y a p a r
tir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm e
ro 26*4), previa liquidación y deduc
ción de las can tidades que hubiese 
recibido por cuen ta  del señalam iento  
an terio r, que queda sin efecto.

13. La percibirá hasta  el día 3 de 
marzo de 1958. en que cum ple su m a
yoría de edad, h asta  ej día 24 de no
viembre de 1942. en la indicada cu an 
tía que se le .señala, y a p a rtir  de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem-. 
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), p re
via liquidación y deducción de las can 
tidades que por el Cuerpo hubiese re 
cibido a cuen ta  del presente señala
m iento. y ;a percibirá por m ano de 
su tu lora legal.

14. La percibirán por partes igua
les: don Carlos, lias la  el día 25 de 
noviembre de 1937. en que cumple su 
mayoría de edad, y a p a rtir  de esta 
fecha pasará ín tegra a la huérfana , 
que la percibirá m ien tras conserve la 
ap titud  legal, previa liquidación y de
ducción de las can tidades que hubie
sen podido percibir a cuen ta  del p re
sente. La can tid ad  que corresponde a 
don Callos es com patible con el haber 
que percibía dicho beneficiario como 
G uard ia  Civil, según e\ núm ero 7 del 
artículo 96 de) vigente E sta tu to  de 
Clases Pasivas del Estado.

15. La percib irán  en tan to  conser
ven la aptitud- legal h asta  el día 24 
de noviem bre de 1942 en la indicada 
cuan tía  que se les señala, y a  p a rtir  
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. o  » núm . 264), p re
via liquidación y deducción de las c a n 
tidades que hubiese podido percibir a 
cuenta del presente señalam iento.

M adrid. 29 de abril de 1943.—El G e
neral Secretario , Ju an  H errera.
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MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 18 de junio de 1943 por  

la que causa baja en este Ejercito  
el Capitán provisional del Arma de  
Tropas de Aviación don Antonio Be
navides Martínez de Victoria por ha
ber ingresado en el Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra.

Ingresado en el Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria, 
según Orden de 14 del actual (Diario 
Oficial del Ejército núm. 134), por ha
ber sido. declarado «Mutilado Perma
nente B», con arreglo al artículo sép
timo de la Ley de Bases de 12 de di
ciembre de 1942 (Diario Oficial del 
Ejercito núm. 202). con el título de «Ca
ballero Mutilado de Guerra por la Pa
tria». el Capitán Provisional del Ar
ma de Tropas de Aviación don Anto
nio Benavides Martínez de Victoria,- 

. que se encuentra destinado en la Di
rección General de instrucción, causa | 
baja en este Ejército, quedando a dis~ ¡ 
posición- de la Dirección General del > 
mencionado Cuerpo.

Madrid, 18 de junio de 19-43.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de junio de 1943 por la 
que se concede el subsidio vital ali
menticio de mil pesetas a los padres 
pobres de sacerdotes víctimas de la 
barbarie roja (artículo 4.° de la Ley 
de 19 de febrero de 1942).

Ilmo. Sr : Estando en tramitación 
los expedientes instruidos en solicitud 
de las pensiones a que se refiere la 
Ley de 19 de febrero de 1942, y hasta 
tanto que haya recaído resolución de
finitiva en los mismos y s<Ftiaga efec
tiva,

Este Ministerio, previo el informe 
y propuesta favorable de la Autori
dad Eclesiástica correspondiente, del 
Interventor D-logado de la Interven
ción General de la Administración del j 
Estado y de la Dirección General de j 
Asuntos Eclesiásticos, apreciando la 
edad .avanzada de los -reclamantes y  
demás circunstancias, ha acordado 
reconocer a favor de los beneficiarios 
que figuran en 1a relación que a con

tinuación se  publica, y que empieza 
por don Vicente Vicente Justo y ter- 
mina por* doña Isabel Ba taller Nava- 
rro, el derecho al cobro de la cantidad 
de mil pesetas anuales por meses ven- 

 cidos y a partir de 1.° de enero de 
 1942, en concepto de subsidio vital 
 alimenticio y con carácter provisional 
 deducidle en su día de la pensión que

definitivamente se conceda y se haya 
hecho efectiva. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Asuntos 
I Eclesiásticos.

RELACION de bene ficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942 por la que 
se concede un subsidio vital alim enticio de mil pesetas (artículo 4.°) a 
los padres pobres  de sacerdotes víctim as de la barbarie roja.

PADRES Edad Diócesis

D Vicente Vicente Juste .............. .
D.a Teresa Muñoz Martín ........... ;____

 Da María Antonia Herrero Alepuz ... 
 D. David Latorre Cataluña y doña

Liberata Latorre Chiva. ............
DA Antonia Ginés Pérez ................... .
D A  Dolores JEspuig Perales ................

 D. Julián Casulla Besgues y doña: 
 Concepción Espada Ejarque- ...
 D. Faustino Merino Merino ____ _
iD a Josefa Montero Honorato .............
 D a Isabel Tomás Catalá ....................
D a Teresa Arme Fqrrer ........... ........
DA María Teresa Luna Colombina ... 
DA'Encarnación Feliciano Yag0
D A  Angela Montaner Gincr ............
D a Bernarda Martínez García ... . .. . ..
DA María Josefa. Ivars Santacréu ... 
DA Brígida Martínez Arocas
D: Cristóbal Martínez Ford ..............
DA Josefa Pellicer Cabanillas . . ; .......
D. Joaquín Llófxz Alabán ......•.......
DA María Cecilia Bas Moragues
D A  María Rita Juan Cerdá ................
D a Isabel Bataller Navarro ....... .

82 años 
85 »
78 »

72 »
. 64 »

61 . »

80 y 79 »
60 »
59 »
75 . »
53 »
84 »
72 »
78 »
85 »
76
7 3 »

. r . 77..: »
. 66 .»

76 »
78 » .
60 »
71 .»-

Scgoibe.
»

. »

»
»
»

»
Cuenca.
Madrid Alcalá. 
Valencia. •

»
»
»
»
»
»
»
y>
»
A
»
»
»

Madrid, 8 de junio de 1943.—El D irector general, Mariano Puigdollers.

ORDEN de 16 de junio de 1943 por 
la que se manda publicar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
Escalafón del Cuerpo de Oficiales 
de Sala del Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales. 

limo. Sr. : De conformidad, con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes. . . . .

Este Ministerio acuerda que se pu
blique el Escalafón del Cuerpo de Ofi
ciales de . Sala de Audiencia Territo-, 
ri&l por ; orden de servicios efectivos

en la categoría, cerrado el día 30 de 
abril último, y . que Jos iú 'cesados 
pueden 'elevar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
del referido Escalafón en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo cligo a V. i. para su conocimien
to. y demás efectos.

Dios guarde a V. I.'m uchos años.
Madrid, 16 de junio de 1943.—

P. D., Esteban Gómez Gril.

limo. Sr. Director general de Justicia. /
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  J U S T I C I A

Escalafón de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, cerrado el 30 de abril de 1943

húmero
de

orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha 

de ,
nacimiento

Fecha de pose_ 
eión en la ca

tegoría

Destino

i
Tiempo 

de servicios en 
la categoría

|i
Añ

os
. 

1] 

M
cs

ís
. 

j i
Dí

as
. 

| ¡

PRIMERA CATEGORIA

Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales de Madrid 

y Barcelona

1
2

• 3
4
5
6
7
8 
9

10
11
Í2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

D. José Díaz Guijarro Gallego ...
D. Luis de Echr».rri Martínez ......
D. Diego Domínguez Gómez ......
D. Agapito Diezmes Valdés ..........
D. Ramón Almv.zara A^nso ......
D. Francisco Cadenas Blanco ......
D. José Fernandez Alonso ..........
D. Enrique l'crres Estrada ..........
D. Román San Marti de Terán ... 
D. Ramón Domemch Gabalda ... 
D. Roberto Hernández Sánchez ...
D. Ricardo Ortega Cortés ...........
D. José Hervas Aidecoa ..................
D. Rafael Es-mar Contreras ......
D. Juan Vicente Arche Gálvez 
D. Miguel Sanjuán de Pineda
D. Julián Fournier Franco ..........
D. Fernando Boronat González ...
D. Félix Lanicia Cartea ..............
D. Guillermo Escribano Ucelay ... 
D. Vicente ganiuán de Pineda ... 
D. Antonio Armenteras Estalella. 
D. Manuel Pciadura Vela ..............

6 abril 1881 
4 julio 1877

10 octubre 1863
7 octubre 1886 

22 mayo 1875
9 junio 1894 

10 novbre. 1892 
19 agosto U*93 
9 junio 1878 
1 mayo 1876 

29 abril 1880
7 febrero 1870 

27 novbre. 1895 
27 julio 1899 
27 julio 1901
6 octubre 1904 
3 marzo 1887 

10' mayo 1904 
25 febrero 1897
8 junio 1911
6 octubre 1904
7 junio 1900 

21 enero 1912

9 marzo 1907
27 febrero 1909 | 
18 enero 1921 
26 abril 1921 
10. julio 1922 
12 abril 1923 
23 junio 1923
8 mayo 1925

18 mayo 1925 
3 abril 1926 
5 sspbre. 1929

23 julio 1931 
26 julio 1928 
21 sepbre. 1931 
21 ^epbre Í931
19 julio 1933 
8 mayo 1936

23 marzo 1940 ¡ 
11 mayo 1940 i 
11 mayo 1940 | 
10 julio 1941 i 
18 diobre. 1941
28 enero 1942

Barcelona ........
Tnal Supremo.
Idem id..............
Madrid .............
Tnal Supremo.
Madrid .............
Idem .................
Tdcm .................
Barcelona ........
Idem .................
Tnal. Supremo.
Idem id..........
Idem id..........
Idem id. ......
Idem id..........
Barcelona ........
Tnal Supremo.
Madrid ..... .......
Tnal Supremo.
Idem id ..............
Barcelona ......
Idem ..................
Madrid ..........

36 - 1 - 2 2  
! 3 4 - 2 - 4  
! 2 2 - 3 - 1 3  

22 • » - 4 
20 - 9 - 20 
20 - » - 20 
¡9 - 10 - 8 
17 11 - 23 
i7 • 11 - 13 
17 - » - 28 
13 - 7 - 2 6  
l l  9 - 8  

1 1 4 - 9 - 5  
11 - 7 - 10 
11 - 7 - 10 

9 - 9-1.2 
6 - 11 - 23 
3 - 1 - 8  
2 • l l  - 20 
2 - 1 1 - 2 0  
1 - 9 - 2 1  
1 - 4 - 1 3  
1 - 3 - 3

SEGUNDA CATEGORIA 

Las demás Audiencias Territoriales

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
9

D. Simón Aizpón Iraizoz ..............
D. Francisco Caballero Infantes ...
D. Pedro Martín Pardo ..................
D. Antonio López Bellido ..............
D. Claudio Hernández Alonso ...
D. Luis Marcelo Marcos ..............
D. Manuel Babio Redondo ..........
D. Salvador Sanz Martínez ..........
D. Pablo López Bellido ..................
D. José Barrachina Carrascosa ...
D. Ricardo San Román Díaz ......
D. Constantino Marín Ferrer 
D. Leoncio Ciervide Montenegro ...
D. Rudesindo N asar re Ariño ......
D. Pedro Alomar Boch ..................
D. Manuel Alvarez Torbado ..........
D. Pedro Aguilar Morales ..............
D. Carlos Díaz Aragüete ...... .......
D Alfredo Rey de Pablo Blanco ...
D. Angel Serrano Avecilla ' .........
D. Miguel Santodomingo • Díaz ...
D. Daniel Maestre Daza ..................
D, José Fon tsar é Ay tés .......

28 octubre 1855
15 novbre. 1877 
12 enero 1880 
18 dictare.., 1867 
11 julio 1872
16 agosto 1883 i 
1 octubre 1882
7 marzo 1890
8 agosto 1886 

16 dictare. 1879
29 enero 1887
30 julio 1868 
25 novbre. 1893 
20 sepbre 1885 
30 sepbre 1883

5 junio 1891 
29 junio 1891 
25 julio 1889 
4 junio 1907

27 ' mayo 1908 
29 sepbre. 1905
28 octubre 19-12 
-24 abril ' 1909

18 agosto 1884 
31 diebre. 1904 ! 
12 diebre. 1906 ¡ 
6 julio 1910 : 
1 marzo 1911 | 

24 abril 1913 j 
33 julio 1915 
16 junio 1924 i 
16 marzo 1925 j 

1 abril 1925 j
28 diebre. 1925 j 

I* abril 1931 1
30 julio 1925 ¡' 
21 mayo 19311 
21 octubre 1931 ¡ 
21 novbre. 1931 | 
27 febrero 1932 ! 
23 sepbre. 1933 ;
29 abril 1936 
21 febrero 1941 ¡
4 diebre 1941¡ 
4 diebre. 194i ¡ 

26 novbre. 19411

Pamplona ........
Sevilla .............. .
Zaragoza ..........
Granada ..........
Burgos .......... .
Cáceres ............
La Coruña
Idem ...................
Granada ..........
Valencia ...... ..
Idem ..................
Idem .............. .
Pamplona .........
Zaragoza ..........
Palma ..............
Valladolid ......
Sevilla ...............
Idem ..................
Valencia. .......... '.
La Coruña
Albacete ..........
ídem
Oviedo

58 - 8 - 1 3  
38 4 - » 
36 4 - 19 
32 - 9 - 2 5  
32 - 2 - » 
30 » - 7 
27 9 - » 
18 - 9 - 1 5  
18 - 1 - 1 3
18 - i - »
17 • 4 - 3 
12 - 1 - » 
17 - 9 - 1 
16 - 11 - 10 
11 - 6 - 10 
l l  5 - 10 
U - 2 - 4 
9 - 7 - 8  
7 - » - 2 
1 5 - 10 
1 - 4 - 2 7  
1 - 4 - 2 7  

5 -  8
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Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha
de

nacimiento

Fecha de pose. 
sión en la ca

tegoría
Destino

Tiempo 
de servicios en 

la categoría 

A
ño

s.

M
es

es

Dí
as

.

24
25
26 
27

' 28
29
30
31
32

D. Hipólito García Pastor ..........
D. Ramón Zoido Gallardo ..........
D. Manuel Ortega Puga .............
D. Mariano Bedoya Santamaría ...
D. Ricardo Suárez López .............
D. Francisco Serra Andrés ..........
Vacante ..............................................
Idem ............................................ ......
Idem .................. .................................

7 febrero 1905 
24 dicbre. 1908 
1 mayo 1894 

27 'mayo 1911 
7 febrero 1910 

20 novbre. 1904

29 diobre. 1941 
10 enero 1942
30 abril 1942 
30 abril 1942
9 mayo 1942 
6 / junio 1942

Burgos
ídem .................
Granada ..........
Sevilla .............
Oviedo .............
Valladolid ......
Sta C. Tenerife 
Las Palmas ......
Cáceres .........

1 - 4 - 2  
1 - 3 -2 1  
1 - » - 1 
1 - » -  1 
» - 11 - 21 
» - 10 - 26

E X C E D E N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS Fecha en que fue 
concedida la exce. 

dencia
NOMBRE Y APELLIDOS Fecha en que fué 

concedida la exce-  
dencia

D. Eduardo Berenguer Enrique ......
D. Luis Castro Correa.......................
D. Manuel de la Cruz Presa ..........
D. Angel Luis Herranz de las Pozas 
D.a Luisa Prieto Sanz ................... '.......

28 febrero 1940 
13 agosto 1941 
28 noviembre 1941 
26 enero 1942 
18 febrero 1942

D. Carlos de la Mora Pajares ......
D Daniel Gálvez Cuadra .................
D. Gregorio Rivera Uriz .................
D. Antonio Ritoré Olmo .................
D. Luis Delgado Orbaneja .................

6 marzo i942 
30 marzo 1942 
14 / abrii 1942 
20 junio 1942 
14 noviembre 1942

Madrid, 30 de abril de 1943 —A probado por S. E. ^

ORDEN de 17 de junio de 1943 por
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo, nombrándole para la 
Forensía del Juzgado de Primera 
Instancia de Vélez-Rubio, al Médico 
Forense excedente don Luis Delga
do de Molina y Cerda. 
Excmo. s r .: Accediendo a lo solici

tado por don Luis Delgado de Molina 
y Cerda, Médico Forense en situación 
de excedencia voluntaria, y de con
formidad con lo prevenido-en el ar
tículo 19 del Decreto de 17 de junio 
de 1933,

Este Ministerio acuerda- concederle 
ei reingreso al servicio activo, desig
nándole para desempeñar la plaza dé 
Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción^de Vé- 
lez-Rubio,, de categoría de entrada, 
dotada con el haber anual de 5.000 
pesetas, vacante por promoción de don 
Federico Orozco y primera ocurrida 
después de su solicitud de reingreso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de j u n i o  de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Exorno. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Granada..

ORDEN de 18 de junio de 1943 por
la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Víctor Ormazábal Andui za, Agente 
judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almazán.

limo. Sr.: De conformidad, con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le correspondaÁ a don Víctor 
Ormazábal Anduiza, Agente judicial, 
que presta sus servicios en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Almazán, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943.— 

P. Dv Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de H Audiencia 
Provincial de -Soria*

ORDEN de 18 de junio de 1943 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria por tiempo no menor de un 
año al Oficial de Sala de la Au
diencia provincial de Cádiz don Pas
cual Cantos Romero.

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pascual Cantos Romero, Ofi
cial . de Sala de esa Audiencia, y de 
.conformidad con lo establecido en el - 
artículo 13 del Decreto de 31 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943. —

P. D,, Esteban Gómez Gil.

limo, Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Cádiz.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de junio de 1943 sobre 
caducidad de nombramiento de Co
rredor de Comercio, por f alleci
miento.

lim o. S r .: Vista la comunicación del 
Síndico President¿ accidenta* del Co
legio de Corredores de Comercio de 
Granada, en la que participa a este 
Departamento e l fallecimiento del Sín
dico Presidente de dicha plaza don 
Luis Morales Garda Goyena;

Considerando que. según e \ número 
segundo del artícu’o  45 del Reglamen
to de 26,de julio de 1929 el cargo de 
Corredor' de Comercio caduca por fa 
llecimiento del Corredor, el cual, con 
arreglo al artículo 4? del propio Re
glamento, será puesto por la Junta 
Sindical en con<x*imiento del Minis- 

*terio de Hacienda para que se decla
re la caducidad de! nombramiento; 

Considerando que, a tenoi del ex- 
' presado artículo y en armonía con los 

98 y 946 del Cód.go de Comercio y 
67 del Reglamento interino de las Bol
sas, simultáneamente se declarará 
abierto el plazo de seis meses para 
que se formulen contra la\ fianza del 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan;

Este Ministerio se ha servido acor-

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Comer
cio de Granada a favor de don Luis 
Morales García Goyena.

2.° Que se considere abierto ¿1 pla- 
zo de seis meses para presentar con
tra la fianza del expresado Corredor 
las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consi deven con derecho a 
oponerse a la devolución de la mis
ma; y

3 ° Que asi se comunique al Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
para su publicación en el «Boletín 

• Oficial» correspondiente, y a la Junta 
•Sindical del Colrg'o de Corredores de 
Comercio de Gran? da, para su anun
cio en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Dios guarde a .V. I. muchas años. 
Madrid, 9 de junio de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director Generai de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 23 de junio de 1943 por la 
que se declara inhábil para la con
tratación en las Bolsas Oficiales de 
Comercio el día 25 del actual.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada a este (Departamento por las 
Bolsas oficiales de Comercio en 

súplica de que se declare inhábil para 
la contratación el viernes 25 dej co
rriente,

Este Ministerio se ha servido resol
ver accediendo a lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de junio de 1943 por
la que se declara jubilado al asimi
lado a Inspector General del Cuer
po de Ingenieros Industriales don 
Valentín Franco Benitez

limo. S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria de jubilación- el 
día veinticinco de febrero del corrien
te año y de acuerdo con lo estableci
do en la Ley de veintidós de julio de 
mil novecientos dieciocho, Reglamen
to para su aplicación y artículo ochen
ta y uno del Reglamento Oigánico 
d d  Cuerpo de Ingenieros Industriales 
a} servicio de este Departamento de 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,
^Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al asimilado a Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales don 
Valentín Franco Benítez, adscrito a 
la Delegación de Industria de Sevilla.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos Años. 
Madrid, 21 de junio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN d e 21 de junio de 1943 por 
la que se declara jubilado al asimi
lado a la categoría de Ayudante 
Principal de segunda clase del Cuer
po de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Ministerio don Ma
nuel Marcos López..
limo. S r .: Por cumplir la edad re

glamentaria de jubilación el día 17 de 
los corrientes'y habiendo sido autori
zado por Orden de 29 de abril próximo 
pasado para'continuar prestando ser
vicio activo hasta el día 26 del mes 
actual par^ completar los veinte años 
de servicios efectivos al'Estado, y de 
conformidad con lo establecido en la

le y  de 22 do julio de 1918, Reglamen
to para su. aplicación y Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, a 
don Manuel Marcos López, asimilado 
a la categoría de Ayudante Principal 
de segunda clase del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio de este 
Ministerio y con destino en la Dele
gación de Industria de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1943. — 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria..

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 18 de junio de 1943 por 
la que se amplia el número de Vo
cales titulares y suplentes en los 
Jurados Mixtos Remolachero-Azucarero

 de la segunda Región.

limo. Sr.: La Orden de este De
partamento-de 10 de octubre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 19 del exPr<?sado mes) autorizó el 
traslado de las fábricas azucareras 
«San Miguel», «Santa Juliana» y «El 
Tarajal» a Toro, Monzón de Campos 
y A randa de DueTo, localidades en
clavadas eñ la zona a que afecta la 
jurisdicción del Jurado Mixto Remo- 
lachero-Azuearero de la segunda Re
gión, con capitalidad en Valladolid. 
De aquí se deduce de manera clara !á 
necesidad dq ampliar el número de 
Vocales representantes de ambos sec
tores, que integran dicho organismo.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que se eleve a cinco el número 
de Vocales titulares que representan a 
las entidades fabriles en el referido 
Jurado, y a cinco el de los que os- ' 
tentan la representación de los cul
tivadores, ampliándose igualmente a 
cinco el número de los suplentes que 
representan a cada uno de los sec
tores mencionados.

En consecuencia, y de conformidad 
con las propuestas formuladas por la 
Delegación Nacional de Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista 'y 
de las J. O. N. S. y el referido Ju
rado Mixto, quedará éste reorganiza- 
do en la, «droieñte forma:
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Vocales titulares representantes de 
los industriales:

D. Silvcrio Pazos de Diego.
D. Juan Górriz Virto.
D. Fernando Orduña Lamas.
D. Alejandro Sáenz de Cortázar y 

Garayalde.
D. Luis Martínez Govanarte.

Vocales suplentes representantes de 
los industriales:

D. Alfredo Escribano Rojas.
D. Antonio Bilbao Eiguren.
D. José Martínez Moráles.
D. Pedro Marquina Marquina.
D. Exiquio Diez Pérez.

fo c a le s  titulares representantes de 
los cultivadores:

D. Enrique Blay Quintana.
D. Valentín del Teso Manteca.
D. Luis Merino Ballesteros.
D. Juan José Fernández Zumel.
D. Eladio Cianeas Callo-Máyorgja.

Vocales suplentes representantes de 
las cultivadores:

D. Félix Arranz Semol.
D.''Claudio Calero Sevillano. 1
D. Justino Zarzosa Pastor.
D. Faustino Arranz de la Cal.
D. Juan José Blanco Martín.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to. traslado a la Presidencia del Ju
rado Mixto Remolachero-Azucarero de 
la segunda Región y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943.

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio, Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

ORDEN de 21 de junio de 1943 por
el que se fija la capitalidad al 

Partido Veterinario de Aranzueque en 
el Ayuntamiento de Loranca de 
Tajuña.

limo. S r .: Visto el escrito presen
tado por el Inspector Municipal Ve
terinario de Aranzueque (Guadalaja- 
ra) solicitando sea trasladada la ca
pitalidad de dicho Partido Veterina
rio al Ayuntamiento de Loranca de 
Tajuña. de la misma provincia, y en 
virtud de los argumentos expuestos, . "

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes del Colegio Provincial de 
Veterinarios de Guadalajara, de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería de la misma provincia y 
el de esa Dirección General, viene en 
disponer lo .siguiente:

Que sea fijada en el Ayuntamiento ¡

de Loranca de Tajuña (Guadalajara) 
la capitalidad de ! Partido Veterina
rio formado por los Municipios de 
Hontova, Aranzueque, Loranca de Ta
juña, pioz y Pozo de Guadalajara, en 
razón de ser aquel Ayuntamiento el 
que se encuentra a menor distancia 
de -iodos los demás y también por la 
falta de viviendas eñ Aranzueque, que 
impide fijar la residencia del Inspec
tor Municipal Veterinario en este 
Ayuntamiento. /

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1943.

PRIMO DE RIVERA

Ilmo Sr. Director general de 
Ganadería.

ORDEN de 21 de junio de 1943 por 
la que se suprime el actual Partido 
Veterinario de Aldaya (Valencia) y 
agregando este  Municipio al de Alacuas, 

de la misma provincia.
limo. Sr.: Visto Cl escrito presenta

do por el Sr Alcalde-Presidente, del 
Ayuntamiento de Aldaya, de la pro
vincia de * Valencia, solicitando que 
este Municipio deje de formar Parti
do Veterinario único y sea mancomu
nado al Ayuntamiento de Alacuas, de 
la misma provincia, y en virtud' de 
los argumentos expuestos.

Este Ministerio, do conformidad con 
los informes del Colegio Provincial 
de Veterinarios de Valencia, de la Je
fatura del Servicio provincial de Ga
nadería de la misma provincia y el de 
esa Dirección General, viene en dis
poner lo siguiente:

Queda suprimido el actual Partido 
Veterinario único de Aldaya, de la 
provincia de Valencia, agregando di
cho Municipio al Ayuntamiento de 
Alacuas, formando Partido Veterina
rio mancomunado ambos Ayuntamien
tos y fijando como capitalidad de di
cho Partido el Municipio de Alacuas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1943.

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Director general  d e   
Ganadería. 

ORDEN de 21 de junio de 1943 por 
 la que se suprime el actual Partido 

Veterinario de Puebla Larga  
(Valencia) y agregando este Municipio 

al Partido Veterinario de Villanueva 
de Castellón (Valencia).
limo. S r .: Visto el escrito presen

tado por el Sr. Alcalde-Presidente del 
•Ayuntamiento de Pueblo Larga, de la 
provincia de Valencia, solicitando que.

este Municipio deje de formar Partido 
Veterinario único y sea manco

munado al Partido Veterinario de Vi
llanueva de Castellón, de la misma 
provincia, y en virtu¿ de los argu
mentos expuestos,

Este ^Ministerio, de conformidad con 
los informes del Colegio Provincial de 
Veterinarios de Valencia, de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería d§ lá misma provincia y el de 
esa Dirección General, viene en dis

poner lo siguiente:
* Queda suprimido el actual Partido 

Veterinario, único de Puebla Larga, de 
la provincia de Valencia, y agregado 
este Municipio', con carácter de man
comunado, al Partido Veterinario de 
Villanueva de Castellón, de la misma 
provincia, quedando, por tanto,, inte
grado este nuevo partido Veterinario 
por Villanueva de Castellón, que ejer
cerá la capitalidad, San Juan de Enp- 
va, Señera y Puebla Larga.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 21 de junio de 1943.""

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Director general de  
Ganadería.

ORDEN de 21 de junio de 1943 por
la que se concede un mes de licencia 

por enfermo, con sueldo entero , 
al Auxiliar de Laboratorio don 
Pedro de la Rosa Herrero.
limo.. S r .: Vista la, instancia presen

tada por don Pedrb de la Rosa He
rrero, Auxiliar de Laboratorio afecto 
a la Jefatura Agronómica de Albace
te, con informe favorable . del Inge
niero Jefe Agrónomo de dicho Servi
cio, acompañada del certificado mé
dico correspondiente, en solicitud d© 
un mes de licencia por enfermo.
. Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Pedro de la Rosa He
rrero un mes de licencia por enfermo, 
con sueldo entero, a partir de la fecha 
en que reciba la orden de esta conce,. 
s ón la citada Jefatura Agronómica, 
de acuerdo con lo dispuesto en loó ar
tículos 33 y siguíentes del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 y apar- 

| tado segundo de la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, una vez cumpli
dos los requisitos- que. previenen los 
preceptos legales mencionados.

De Orden del señor Ministro de 
Agricultura lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.  ̂

Dios guarde' a V. i. muchos años.
• Madrid, 21 de junio de 1943.-— 

P. D., Carlos Rein.

Ilmo. Sr  Director general  d e  
Agricultura.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de mayo de 1943 por
la que se acuerda la clasificación 
como benéfico-docente, de carácter 
particular, con los demás pronun
ciamientos reglamentarios,  de la 
Fundación denominada «En favor 
de la enseñanza» f instituida por don 
José Arnáiz de las Revillas en Hor
nes de Mena, provincia de Burgos.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y
Resultando que don Leonilo Térán 

Martínez, Cura Ecónomo de Homes 
de Mena (Burgos), solicita en instan
cia eleVada a esté Protectorado que la 
Fundación «En favor de la Enseñan
za», instituida por don José Arnaiz de 
las Revillas en dicho pueblo, sea cla
sificada como de carácter particular 

• benéfico-docente;
. Resultando que, practicada la opor

tuna información «ad- perpetuam me- 
moriam», a tenor de los dispuesto en, 
los artículos 2.002 y'sigüientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha ve
nido en conocimiento de que don Jo
sé Amaiz de jas Revillas instituyó en 
febrero de 1917, y en el' referido pue
blo, una Fundación cuyo fin era el 
sostenimiento de una Escuela y la do
tación de un Maestjo de enseñanza 

, primaria;
Resultando que los patronos desig

nados por ej fundador son el Cura 
Párroco, el Alcalde y un ^vecino del 
referido pueblo;

Resultando que la Fundación cuen
ta con tres acciones del Banco de 
España, números 23.405, 6 y 7, por 
valor nominal cada una de 500 pe- 

t setas, o sean en junto 1 500, cuyos in
tereses se aplican a los mencionados 

'fines;
Resultando que, emitido informe por 

la Junta. Provincial de Beneficencia, 
lo hiao en sentido favorable a la 
dosificación que se pretende;

Resultando que se concedió audien
cia. 'pública a los representantes de 
dicha Fundación e interesados en sus 
beneficios, transcurriendo ej plazo se
ñalado sin que se presentara reclama
ción alguna;

Considerando que don Leonilo Te- 
rán Martínez tiene personalidad, bas
tante para promover este expediente 
de clasificación, de conformidad con 
loy que determina el número cuarto 
de-la mArucción de 24 de julio de 
1913; . . '

ponsiderañdo que la Fundación de 
gue. se. trata constituye un conjunto 
de bienes y derechos destinados a 
fevoreoer la enseñanza, siendo sus be- 1

nefi cios completamente gratuitos y 
habiéndose confiado su patronazgo y 
administración a determinadas perso
nas, por lo que no hay duda de que 
r^úne los requisitos exigidos para ser 
clasificada como de beneficencia par
ticular docente, según previene el ar
tículo segundo del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912;

Considerando que, aunque ¡a Funda
ción reúne las características del ar
tículo 44 de la instrucción del Ramo, 
lo exiguo de los intereses hace que 
no se pueda cumplir hoy día la vo
luntad dej fundador, esto es, el soste
nimiento de una Escuela y el sueldo 
del Maestro, por lo que deben em
plearse aquéllos en otras atenciones, 
como, por ejemplo, premios para los 
niños más aplicados que asistan a las 
Escuelas Nacionales de la localidad:

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para acordar la 
clasificación de que se trata desde el 
Real Decreto de 29 do junio de 1911, 
dictado a propuesta de la Presidencia 
del* (jonsejo de Ministros y resoluto
rio de un conflicto jurisdiccional en
tre los Departamentos dé la Goberna
ción y de Instrucción Pública y Bellas 
Artes (hoy de Educación. Nacional);

Considerando que con la concesión 
de audiencia a los representantes de 
la institución e interesados en sus be
neficios, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el dia 9 de 
marzo del presente año, y el informe 
de la Junta Provincial de Beneficen
cia, se han-cumplido los trámites que, 
como indispensables, señala el artícu
lo 43 de la Instrucción;

Considerando que el patronato de 
esta obra pía de cultura debe confiar
se a los tres propuestos vecinos de di
cho pueblo de Hornes de/Mena, en 
•ei valle del mismo nombre;

Considerando que aj no haber auto
rización expresa que exima al patro
no de presentar .presupuestos y rendir 
cuentas, este queda obligado a cum
plir con el artículo 84 de la Instruc
ción del Ramo;-

Considerando que, de conformidad 
con el artículo 11 dej citado Real De
creto de 2̂  de septiembre de 1912, es
tas Instituciones podrán constituirse 
con toda clase de bienes y se hallan 
capacitadas para adquirirlos y poseer, 
los,

Este Ministerio, a propuesta de- la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, fia resuelto:

1.° Qué se clasifique como benéfl- 
co-docente, de oarácter particular, la 
Fundación instituida por don José Ar- 
naífc de las Revillas en Hornes de 
Mena ^Burgos) con el nombre de «En 
favor de la Enseñanza» 
l' 2« Que, «e reconozca como patro

nos de la misma a los señores Cura 
Ecónomo, don Leonilo Terán Martí
nez; Alcalde, don Tomás Fernández 
González, y vecino don Pedro Vivanco 
Fernández, del pueblo dicho.

3.° Que las tres acciones que'cons
tituyen el capital fundacional se depo
siten en la Sucursal del Banco de 
España en Burgos a nombre de la 
Fundación, convirtiéndolas previamen- 
ten en inalienables.

4.° Que los intereses de las mismas 
se distribuyan en premios a- los niños 
de mejor aplicación que asistan a las 
Escuelas del citado pueblo, formando 
parte del Tribuna] calificador los Maes- . 
tros nacionales; y

5.° Que de las anteriores resolu
ciones se comuniquen cuantos trasla
dos preceptúa el artículo 45 do la Ins
trucción del Ramo, a /nás de publi
carse en los periódicos oficiales y de 
participarse al limo. Sr. Director ge
neral de lo Contencioso dej Estado, 
a los efectos de la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, según los artícu
los 264 y siguientes del Decreto de 
29 de marzo de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrjd, 15 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 2 de junio de 1943 por la
que se crean con carácter definitivo 
varias Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria.
Unió. Sr.: Vistas las copias de. les 

actas juradas reglamentarias elevadas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria que con carácter 
provisional fueron concedidas a jos 
Ayuntamientos que a continuación se 
expresan, y de conformidad con lo 
dispuesto en las respectivas Ordenes 
de creación provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se eleve a definitivo el ca

rácter provisional de la creación de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria con destino a las localidades 
siguientes:

4 Dos Escuelas de párvulos en el cas
co del Ayuntamiento de Bigastro (Ali
cante). '

Una Escuela unitaria de niños y 
otra de niñas en e] Ayuntamiento do 
Los Cortijos (Ciudad Real).

Una Escuela unitaria de niños en el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Ballesteros (Córdoba). ' .

Una de asistencia m¿x+**
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nada por Maestro, en Cando, del 
A yuntamiento de Outes (La Coruña).

Dos de párvulos en Ventos de Na
va, dei Ayuntamiento de León.

Una de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestro, en Rañeces, dei 
Ayuntamiento ?ae Las R e g u e r a s  
(Oviedo).

Una unitaria de niños, transformán
dose en de niñas la mixta existente 
en Celada de Robledo (Palencia).

Una unitaria de niños y otra de ni. 
ñas en el Municipio de G rijota (P a 
lencia).

Cuatro de párvulos en el casco, tres 
unitarias de niños, tres de niñas y cua
tro de párvulos en la Cava, una de 
párvulos en San Lázaro, una unitaria 
de niños- y una de párvulos en el Ca
serío de la Estación (A ldea), una de 
niñas y una de párvulos en el Hostal 
deis AÍls (A ldea), una de niños* y otra 
de párvulos en el barrio de Carnar
ios y una unitaria de niños y otra 
de niñas en el barrio de Ligajos: to
das ellas, en el Ayuntamiento de T or
tora (Tarragona); y

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el casco del Ayuntamiento 
de San Fablo de los Montes (Toledo).

2 o La dotación de cada una de las 
expresadas plazas de Maestros y Maes
tras será la correspondiente al sueldo 
de entrada de 5.000 pesetas y emolu
mentos legales, como así se dispuso 
en las Ordenes de creación provisio
nal, con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, con. 
cepto primero del Presupuesto vigen
te de este Departamento; y

3.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios.Sse pro
ceda al nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales con destino a 
las Escuelas que definitivamente se 
crean en- virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de  2 de junio de  1943 por la 
que se crean con carácter provisio
nal varias Escuelas Nacionales de 
Enseñanza p r im ar ia .

limo. Sr.: Vistos los expedientes, 
promovidos por los Ayuntamientos de  
Santa ’P o  k  (A licante), Bancarrota  
(Badajoz). Matilla dé los Caños (Sel-  
lamanca) y Otero de Herrero (Segó-  
via), en solicitud de la creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza P*i-  
tnaria, que estiman necesarias para 
atender debidamente a la educación

de los numerosos escolares existentes 
en dichos M un icip ios; y

Resultando que en la tramitación 
de estos expedientes han sido cumpli
das todas las formalidades y requisi
tos' señalados en las Reales Ordenes 
de 21 de abril de 1917, 2 de noviem
bre de 1923 y demás disposiciones v i
gentes, comprometiéndose las respecti
vas Corporaciones Municipales a faci
litar todos los elementos necesarios 
para la adecuada instalación y fun
cionamiento de las Escuelas solicita
das;

Considerando que se justifica debi
damente la necesidad de proceder a 
la creación de las expresadas Escue
las Nacionales en beneficio de los in
tereses de la enseñanza, los favorables 
informes emitidos por las Inspeccio
nes y Juntas Provinciales de Enseñan
za Primaria correspondientes y que 
en el Presupuesto de gastos de este 
Departamento existe . crédito disponi
ble del consignado para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las siguientes Es
cuelas Nacionales de Enseñanza P ri
maria:

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Santa Pola (Alicante).

Dos Escuelas de párvulos en Banca
rrota (Badajoz).

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Matilla de los Caños del R ío (Sala
manca) ; y

Una de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestro, en el barrio de la 
Estación del Ayuntamiento de ©tero 
de Herrero (Segovia).

2.° Que no se -eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones Provinciales de En
señanza Primaria se remitan a este 
Ministerio las copias de las actas ju
radas reglamentarias, a que se refiere 
el número quinto de la ya citada Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923, 
dentro de plazo improrrogable de dos 
meses que dicha disposición señala'; y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las 
expresadas Escuelas Nacionales, dota
das todas ellas con el sueldo de entra
da de 5.000 pesetas y emolumentos 
legales, sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consigna
do en el capítulo primero, artículo pri
mero. grupo quintó, concepto primero, 
del Presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de  1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 5 de junio de 1943 por la  
que se crean ,  con carácter provisio
nal, varias Escuelas Nacionales d e  
Enseñanza Primaria en diversas lo
calidades.

limo. S r.: Visaos los expedientes 
promovidos por diversos Ayuntamien
tos, en solicitud de la creación de las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza P ri
maria que consideran necesarias pa
ra atender a la educación ae los nu
merosos escolares existentes en las 
respectivas localidades;

Resultando que en la tramitación 
de dichos expedientes se han cumpli
do todos los requis'tos y formalidades 
exigidas en las Reales Ordeñes de 21 
de abril de 1917. 2 de novem bre de 
1923 y demás disposiciones vigentes, 
comprometiéndose las respectivas Cor
poraciones municipales a facilitar to
dos los elementos necesarios para la 
adecuada instalación y funcionamien
to de las Escuelas que lo solicitan;

Considerando que se justifica debi
damente la necesidad de proceder a 
la creación de dichas Escuelas Na
cionales, en beneficio de los intere
ses de la enseñanza; los favorables 
informes emitidos por las Juntas Pro
vinciales e Inspecciones de Enseñanza 
Primaria correspondientes, y que en! 
el Presupuesto vigente de este Depar
tamento existe crédito disponible . del 
consignado para . la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.— Que se consideren crea

das, con carácter provisional y con. 
destino' a las loea.idades que- se ex
presan. las siguicn.es Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:

Dos unitarias de niñas en el casco 
del Ayuntamiento de Cebreros (A v ila ), 

Seis unitarias de niños en el Mu
nicipio de Badajoz 

Una unitaria Je niñas en la Junta 
Administrativa de Horna del Ayunta
miento de Meiv.ndad de Castilla la 
V ieja (Burgos), transformándose en 
unitaria* de niños ía mixta existente 
en dicha localidad 

Una unitaria de niñas eñ el casco 
del Ayuntamiento de Arburias y una 
de asistencia m ix'a en ou agregado 
Cal de Monjó, desempeñada por Maes: 
tra (Gerona).

Una unitaria de niñea en Llaers y
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San Quintí. del Apuntamiento de Ri
poll (Gerona). 

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en Puente de la Sierra: una de 
asistencia mixta, desempeñada por 
Maestra, en cada uno de los agrega
dos de Grañena, Puente Nuevo y Puer
to Alto, y otra de igual clase, desem
peñada por Maestro, en Puente de 
Jontoya, todas ellas del término mu
nicipal de Jaén.
* Una unitaria de niños, seis de ni
ñas, tres de párvulos y uña mixta, 
& cargo de Maestra, en el Barrio de 
Casas Baratas del Ayuntamiento de 
Logroño, • a base de las municipales 
existentes. . \

Una unitaria da niños y otra de ni- 
ñás- en el casco del Ayuntamiento de 
Caminreal (Teruel).

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en el. Ayuntamento ¿ e ;Mucientes 
(Valladolid), y .
,Dos Secciones, de niñas en-.la G ra

duada aneja a ¡a Escuela Normal deí 
Magisterio de Zamora.
' Segündo.-^Que no se/eleve a defini
tivo el s carácter provisional de 'estas 
creaciones hasta tanto .que por las 
respectivas Inspecciones de Enseñanza 
Primaria se remitan a este * Minist^- 

.ridt las copias de las actas juradas re
glamentarias a que se refiere el 'mí
melo 5*.° de la y0 citada: Real Orden 
de .2 de noviembre dé 1923 dentro del' ¡ 
improrrogable plazo de dos meses que 
dicha' disposición se señala; y 
/T ercero.—Qqe e\ gásto que efi su día 

suponga. la creacióñ definitiva de las 
expresadas Escuelas Nacionales, dota
das cada, una do ellas con el'sueldo 
de entrada de ó COG peseta** y, emolu- 

'mentos legales, sea con cargo al cré
dito filie para atenciones -se-con
signa. en el capítulo primero, artículo i 
•primero, grupo .quinto, concepto pri- | 
mero áel Presupuesto de este depar
tam ento. .

.L o  digo a V. I. para su conocimien- 
to'ly demás efectos. - ' .//

Dios guarde a V. I. muchos ’ años.
Madrid, 5 de junio de 19.43. •

1BAÑEZ MARTIN /

limo. 'Sr. Director general de Ense-,
* .ñanza Primaria •

ORDEN de 5 de junio de 1943 por la 
que se crea con carácter definitivo 
u n a  Escuela Nacional Graduada de 
niños en Baza (G ranada) denominada 

 «Andrés Manjón». 
ílm o. Sr.: Visto e l . expediente pro

movido por el Ayuntamieñto* de Baza 
(Granaba) en solicitud de la cre'ación 

d e  úna. JSscuela^ Nacional Graduada de 
niSos denominada «Andrés Manjón», 
a báse de varias unitarias. existentes 
en £ic&& localidad, y que la misma

quede sometida en su dirección y or
ganización a un Consejo de Protección 
escolar, y

Teniendo .en cuenta que las Escue
las unitarias de niños que han dé 
constituir la nueva Escuela Graduada 
vienen ya funcionando en régimen 
graduado e instaladas en edificio que 
reúne las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos los ele
mentos necesarios para su funciona
miento; que la Corporación Munici
pal de Baza se compromete a cuantas 
obligaciones le sean propias en rela
ción con ei sostenimiento de la nue
va Escuela Graduada; los favorables 
informes emitidos por la Inspección 
y Junta Provincial de Enseñanza Pri
maria de Granada; que en el Presu
puesto vigente existe crédito disponi-s 
ble para proceder a la creación de la 
plaza de Director con destino a la re
petida Escuéla Graduada y que los 
intereses de la enseñanza se benefi
ciarán al quedar sometida la mistna 
al Consejo de Protección escolar que 
se propone,

•Este Ministerio ha resuelto:
1:° Que se considere creada con ca. 

Tácter definitivo en Baza (Granada) 
una Escuela Nacional Graduada de ni
ños con seis‘ Secciones denominada de 
«Andrés Manjón», a base de las unita
rias de niños húmeros 1, 2, 3, 4, 5 y 7 
que‘ en dicha localidad vienen funcio
nando, creándose al efecto la plaza de 
Maestro D irector1 sin grado a su car
go con destino a te misma ,̂ cuya plá- 
za tendrá la dotación correspondien
te a f  sueldo personal que. por su sitúa-' 
ción en él Escalafón general del ^Ma
gisterio tenga-el Maestro que se desig
ne para regentarla, más la remunera
ción correspondiente a dicho cargo, y 
para la pi’ovis-ión de las resultas se 
considerará creada una plaza .de Maes
tro dotada con ei sueldo de entrada 
y emolumentos legales., con cargo al 
crédito consignado, para estas atencio
nes en el.capitulo primero, artículo 
primero, grupo quinto,* concepto plu
mero^ del Presupuesto de este De par-, 
tam'ento. -

2.°” Que la expresada Escuela Nacio
nal Graduada de niños* «Andrés Man
jón»- quede someti4a en su organiza
ción f  dirección a un Consejo de Pro
tección escolar, integrado por los si
guientes elementos: V ; ;

A) Presidente honorario, don Pedro 
Manjón'.

B). Vocales: El señor Inspector de' 
Enseñanza- Primaria' de la Zona, el 
señor Arcipreste ,de Bázá, un repre-' 
sentante de dicho Ayuntamiento, el 
Director de la Esóuela Graduada y 
los señores don Manuel Navarro R os .' 
don Miguel Óarcía Martin y don An
gel Casas Morales. El'Presidente .efec

tivo será elegido del seno de este Con
sejo por mayoría relativa ; y

3.° Este Consejo de Protección es
colar. aparte de las funciones que le 
son propias en relación con la ense
ñanza, tendrá la facultad de elevar a 
este Ministerio las oportunas propues
tas para el nombramiento de los Maes
tros nacionales con destino a dicha 
Graduada, siendo condición precisa el 
que los propuestos pertenezcan al pri
mer Escalafón general del Magisterio 
y estén depurados sin sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 8 de junio de 1943 por la 
que se concede la condición de Esc

uelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria a las sostenidas por diversas 
Ordenes y Congregaciones religio
sas.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

elevados a este Ministerio por diver
sas Ordenes y Congregaciones religio
sas en solicitad de que se conceda 
la condición de Nacionales a las Es
cuelas Primarias que a sus expensas 
fueron organizadas y vienen funcio,- 
nando en las respectivas localidades, y 

Téniendo en cuenta que las expre
sadas Escuelas privadas se hallan ins
taladas en locales que reúnen las debi
das condiciones técnico-higiénicas, do
tadas de todos los elementos necesa- • 
riós para su funcionamiento y regidas 

•por personal Jegalmente capacitado 
para el ejercicio de la enseñanza; los 
favorables informes emitidos por los 
Organismos técnicos dé Enseñanza 
Primaria correspondientes, y que la 
meritísima función docente’ y social ’ 
qtíe en todos sus aspectos realizan 
estas Escuelas, con el indudable bene
ficio que ello supone a. los, intereses-* 
de la enseñanza, las hace acreedoras 
a que se les conceda tal condición, 
como, coadyuvantes de la 'a cción  del 
-Estado, en razón.a que suplen y sus- ' 
tituyen a lai que, por los respectivos 
Centros de población' y escolar, debie
ran /existir con cargo a los Presu
puestos del Estado, ’y te preceptuado 
en el Decreto de este, bcpa.rt am ento' 
fecha 5 de mayo do 1941. •

Este Ministerio ha resuelto conce
der la condición-de Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria’, a todos 
sus efeétps, a excepción dél de su 
provisión, que seguirá a cargo de las 
respectivas Ordenes y Congregaciones' 
con persona] debidamepte capacitado
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para el ejercicio de la enseñanza, a 
las Escuelas Primarias que a continua
ción se detallan, las cuales se enten
derá que tendrán siempre la condición 
de gratuitas y quedando sometidas a 
la inspección del Estado:

Escuela unitaria de niños de San 
José, de Alicante, que sostiene el Pa
tronato presidido por don Salvador 
Magro.

Dos Escuelas unitarias de niñas de 
Cocentaina (Alicante), a cargo de las' 
Religiosas Trinitarias Descalzas.

Graduada de niñas con tres seccio
nes de Huércal-Overa (Almería), a car
go de las Religiosas de la Enseñanza 
de María Inmaculada.

Escuela unitaria dé niñas de Are
nas de San Pedro (Avila), a cargo de 
las Religiosas Terciarias Francisca
nas.

Dos unitarias de niñas y una de 
párvulos, de la barriada de la Huerta 
de Sóller (Baleares), a. cargo de las 
Hermanas'de la Caridad de San Vi
cente de Paúl.

Cuatro Escuelas de niños en Barce
lona, a cargo de los Padres Pasionis- 
tas.

Escuela unitaria de niñas de Villa- 
sana de Mena (Burgos), a cargo de 
la Fundación de San José, de dicha 
localidad.

Dos unitarias de niñas de La Línea 
de la Concepción (Cádiz) ¡ a cargo de 
las Hijas de la Caridad del Sagrado 
Corazón.

Escuela graduada, con cuatro sec
ciones, de niñas de El Ferrol del Cau
dillo (La Coruña), a cargo de la Co
munidad dé Religiosas de la Compañía 
de María.

Escuela unitaria de niñas y  otra de 
párvulos denominadas Nuestra Señora 
del Carmen de Castello de Ampurias 
(Gerona), a cargo de las Religiosas 
Carmelitas de la Caridad.

Escuela unitaria de niños de Grana
da denominada Colegio de ¡a Purísima 
Concepción.

Escuela graduada de niños, con tres 
secciones, de Montreal de Deva. de 
Guipúzcoa, dirigida por don Efrén Ca
ño Ortiz. *

Escuela unitaria de niñas de Motri- 
co (Guipúzcoa), a cargo de las Hijas 
de la Caridad.

Escuela unitaria de niñas y otra de 
párvulos de Escoriaza (Guipúzcoa), a 
cargo de las MM Mercedarias.

Escuelas unitarias de niños de la 
calle de las Huertas, a cargo de la 
Venerable Orden Tercera Franciscana.

Escuela unitaria de  ̂niños de la pa
rroquia de San Juan, de Málaga.

Escuela unitaria de niña-s denomina
da San José, en el barrio del Puerto

de la Torre (Málaga), a cargo de las 
Religiosas Franciscanas de los Sagra
dos Corazones de Jesús y María.

Escuela unitaria de niñas del barrio 
de los Capuchinos, de Málaga, a car
go de la Congregación de MM. Reli
giosas de dicha capital.

Escuela graduada de niñas con cin
co secciones denominada «San José», 
de Cascante (Navarra), a cargo de 
las Hermanas Carmelitas de la locali
dad.

Escuela unitaria de niñas de Zuga- 
rramundi (Navarra), a cargo de la 
Fundación Sor Joaquina Beniá de 
Cruz.

Escuela unitaria de niñas de San 
Javier (Navarra), a cargo de las Reli
giosas de Siervas de María.

Escuela unitaria de niños de Carre
jo-San tibáñez, en -el Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sal (Santander), a 
cargo de la Fundación Igareda-Bal- 
bás.

Escuela unitaria de niñas de San
tander, a cargo de las Religiosas Mer
cedarias.

Dos Escuelas unitarias de niñas de
nominadas del Sagrado Corazón, de 
Segovia, a cargo de las Hijas de Je
sús.

Escuela unitaria de niños y otra de 
párvulos de Bernardos (Segovia), a 
cargo de las Religiosas Hijas de Je
sús. ^

Graduada de niños, con tres seccio
nes, de Cambrils (Tarragona), a cargo 
de ios Hermanos de las Escuelas Cris
tianas.

Escuela unitaria de niñas de Tarra
gona, a cargo de la Comunidad del 
Beaterío de Santo Domingo.

Escuela de párvulos de Iglesuela del 
Cid (Teruel), a cargo de íes Herma
nas de la Caridad de Santa Ana.^

Escuela de párvulos de Cantavieja 
(Teruel), a cargo de las Hermanas de 
la Caridad de Santa Ana; y

Escuela do párvulos de Estivella 
(Valencia), a cargo fie las Religiosas 
Trinitarias Descalzas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943. -

 ̂ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1943 por
la que se nombran Profesores nume
rarios de «Dibujo» de los Institutos 
que se indican a los señores que se 
expresan.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por el Tribunal que ha juzgado 
las oposiciones a plazas de Profeso
res numerarios de «Dibujo», en turno 
restringido, anunciadas por Orden de 
28 de julio de 1942, y de conformidad 
con la misma,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que actualmente sólo existen cuatro 
dotaciones vacantes en el Escalafón 
de Profesores numerarios de «Dibu
jo», ha resuelto lo siguiente:

1.° Nombrar Profesores numerarios 
de «Dibujo» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, con el sueldo 
o gratificación anua¡ de seis mil pe
setas, que percibirán con cargo a los 
capítulo y artículo primero, grupo ter
cero, concepto único, subconcepto ter
cero del vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial a 
los señores y para los Centros que a 
continuación se expresan:

1. D. José María Almela Costa., 
para el Instituto femenino de Bilbao.

2. D. Eugenio Ramos Sanz, para 
el de «Núñez de Arce», de Valladolid.

3. D. Angel Novella Mateo, para él 
de Teruel.

4. D. Francisco Rodríguez Garrido, 
para el de Santander; y

2.° Que queden como aspirantes, 
en expectación de sueldo, por inexis
tencia de crédito presupuesto, que pro
cede sea so licitad  mediante expedien
te que debe formularse al efecto, los 
siguientes señores:

5. D. Paulino Vicente Rodríguez 
García, que optó por la plaza del Ins
tituto femenino de Oviedo.

6. D. Fernando Peña Pastor, que 
optó por la del «Arzobispo Gelmirez», 
de Santiago de Com.postela.

Lo digo a V. I. para.su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de mayo de 1943 por 
la que se resuelve el concurso de 
Inspectores de Trabajo de tercera 
categoría.
limo. S r .: Celebrado el cursillo en

tre Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria, previsto en el artículo 
€.° de la Orden de 1.° de junio del 
pasado año. convocando c.oncurso-opo- 
sición para cubrir plazas vacantes de 
Inspectores provinciales de Trabajo 
de 'tercera clase, y en el artículo ter
cero de la ie 31 de marzo último, por 
la que se dispuso la celebración de 
aquél,

Este Ministerio, a propuesta del Tri
bunal calificador de'los ejercicios que 
se celebraron y de los méritos y ser
vicios computados, ha tenido a bien 
nombrar Inspectores provinciales de 
Trabajo de tercera clase, con el ha
ber anual de nueve mil seiscientas 
pesetas, que percibirán a partir de la 
toma de posesión en sus cargos, a 
los siguientes Caballeros Mutilados: 

Don Guillermo de Gregorio Harold, 
con puntuación de 1'5,5.

Don Pedro José Hernández Martí
nez, con puntuación de 14,5.

Don Primitivo Justo Paniagua Mar-, 
ftínez, con 14,25 puntos.

Don Mariano Catalá Ruiz, con 14 
puntos.

Don Antonio Antón Mollá, con 12 
puntos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. ̂ muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. „

ORDEN de 14 de junio de 1943 por
la que se dispone el canje de la
Medalla del Trabajo de don Hilario
Crespo Gallego.
limo. Sr.': Vista la instancia dedu

cida por don Hilario Crespo Gallego, 
en que solicita la convalidación y can- 
jé de la Medalla del Trabajo que le 
fué concedida en 1929;

Resultando que, según los datos 
obrantes en el archivo de la Sección 
de Personal de este Ministerio, con 
fecha 5 de octubre de *1929 le fué otor
gada a i dori Hilario Crespo Gallego 
la Medalla dél Trabajo, en -su'catego
ría de plata, de -primera clase, siendo 
registrada la concesión bajo el núme
ro 158;

Considerando que ; el peticionario,

que ha deducido su instancia dentro 
de plazo y en forma legal y tiene 
acreditada de manera evidente su 
adhesión a los postulados del Glorio
so Alzamiento Nacional, se dan todos 
y cada uno de los requisitos que para 
la convalidación y canje de la anti
gua condecoración por la de al Mé
rito en el Trabajo exige la disposición 
transitoria única del Reglamento de 
25 de abril de 1942, dictado para eje
cución del Decreto de 14 de marzo 
anterior;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Este Ministerio ha acordado can
jear la Medalla concedida en 1929 a 
don Hilario Crespo Gallego por la de 
al Mérito en el Trabajo, de plata, de 
primera clase, con todos los derechos 
y honores que ias vigentes disposicio
nes determinan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cfec-tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
\

ORDEN de 14 de junio de 1943 por 
la que se califica definitivamente la 
casa barata número 87 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el número 3 de la 
calle de Las Palmas (Madrid Moder
no), de esta capital, solicitada por 
doña Carmen González del Pino.
limo. Sr,: Vista la instancia de do

ña Carmen González dei Pino, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para.su casa barata núm. 37 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, señalada hoy con el número 3 de 
la calle de Las Palmas, de esta ca
pital;

Resultando que doña Carmen Gon
zález del Pino fué declarada benefi
ciarla de casa barata por .acuerdo de 
la Dirección Geheral del. Instituto Na
cional de la Vivienda fecha 12 de ju
nio de 1942 ;

Resultando que la mencionada casa 
'se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica dél referido Organismo, fecha 6 
de mayo de 1943;

Resultando qüe la ya fepétida casa 
barata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 15 de diciembre de 
1927, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que la 
casa barata dé que se trata fué adju
dicada a la peticionaria por herencia 
de su * madre y preyia renuncia que

a su favor hicieron los demás here
deros, según se justifica con las es
crituras otorgadas ame el Notario de 
esta capital don Félix Rodríguez VaL 
dés con fecha 9 de enero del corrien
te año;

Considerando que se han cumplido, 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata y 
su terreno número 8Í del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con el número 3 de la 
calle de Las Pélmas (Madrid Moder
no), de esta capital, solicitada por 
doña Calmen González -fiel Pino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 14 de junio de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de junio de 1943 por 
la que se declara vinculada a doña 
Carmen González del Pino la casa 
barata número 87 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 3 de la calle 
de Las Palmas, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Carmen González del pino, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con ella las notifi
caciones'necesarias para que realice 
personalmente el pago de los. intereses ’ 
y el reintegro del capital fiel présta
mo fiel Estado correspondiente a ; la 
casa barata número 87 del proyecto 
aprobado a. la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con el número 3 de la ca
lle de Las Palmas (Madrid Moder
no), de esta capital; .

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con'el auto fié declaración de he
redera ábintestato de su'madre, do
ña María del Pino Bono, dictado por 
el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 15 fie esta capital con fecha 27. 
de .abril de 1942, y las primeras co
pias de escritura de cesión a su fa
vor, otorgadas, ante el Notario de Ma
drid don Félix Rodríguez Va Idos por 
sus hermanos,^también herederos áb
intestato, doña* Luisa, don Juan, don 
César y don Francisco González del 
Pino con fechas 9 y 19 de enero del
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corriente «ñ o  bajo los números 17.. 18. 
19 y 20 do su protocolo e inscritas en 
el Registro de la Propiedad del Norte: 

Considerando que, con arreglo a la 
Rea l Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo ‘ beneficiario de casa barata que 
haya adquirido e\ dom inio de la m is
ma. tiene derecho a que se gire a su 
nombre la am ortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda • a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 16 de junio de 
1931. ante don Juan M oreno Esteban. j 
asciende a 17.798.69 pesetas, más las 
costas c intereses del 3 por 100 anual ¡ 
de la c ifra  citada; |

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que ¡as ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De 
ereto .Ley de 10 de octubre de 1924: 

Vistas las disposiciones legales ap li
cables al caso,

Este M in isterio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Carmen G onzá
lez del P ino la casa barata y su te
rreno número 87 del proyecto apro- S 
bado a la Cooperativa M adrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señala
do hoy con el número 3 de \\ calle ¡ 
de Las Palmas, de esta cap ital, que 
es la finca número 7.060 del Registro j 
de la Propiedad del Norte, libro 1.165 ¡ 
del archivo, fo lio  139, vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 

‘ la casa quede em bargada, salvo para 
hacer e fectivos  las plazos no satis fe
chos por la com pra del inmueble, los 
créditos h ipotecarios que con an terio 
ridad a la adjudicación se hayan  obte
n ido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al' Es
tado, P rovincia  y M unicipio, a los 
efectos de] Real B ecreto-Ley .de  10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
p lazo do cincuenta años, a contar» 
desde el 31 de octubre de 1931, pue
da la finca ser transm itida a titu lo 
distinto d$l de herencia, o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
m encionado D ecreto-Ley, correspon
diendo exclusivam ente a este M in iste
rio la desvinculación, siv procediere.

L o  d igo a V. 1. para su conoci
m iento y efectos.

M adrid , 17 de jun io  de 1943. ,

G IR O N  DE V E LAS C O

lim o. Sr D irector general del In s ti- ' 
tuto Nacional de la V ivienda.

O RD EN  de 17 de jun io  de 1943 por  
la que se declara vinculada a don  
A nton io  Cecil ia Barbero la casa ba
rata y s u  t erreno número  101 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa   
de Casas Baratas « L a  Propiedad   
Cooperativa » ,  señalada hoy con el 
núm ero  9 de la calle de León B on
n at , de esta capita l.

l ’lmo. S r . : V ista la instancia de
don Antonio Cecilia  Barbero, de M a
drid. en solicitud de que en lo suce- ! 
sivo s€ entiendan con él las  notifi- 

| cacíones necesarias para que realice 
j personalmente el pago de los intere- 
! ses y el re in tegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 101 del p ro 
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «L a  Propiedad Coope
rativa)), señalada hoy con el núm e
ro 9 de la calle de León Bonnat, de 
esta cap ita l;
•. 'Resu ltando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca y lo acre
d ita con la escritura de com pra, he- 

S cha en M adrid, a 21 de m ayo de 1942, 
ante don Cándido Casanueva y G or- 
jón, bajo el número 978' de su proto- 

; colo, inscrita en el Registro  de la Pro- 
¡ piedad del M ediodía ;
I Considerando que, con arreglo a la 
¡R ea l Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de .casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la m is
ma. tiene derecho a  que se giré a su 
nombre la am ortización e intereses-del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su*casa, que p r e s t e  caso, y según 
escritura de 1.® de octubre de 1926 
ante don Jesús Castro, asciende a pe
setas 19.304,74, más las costas e in te
reses del 3 por 100 anual de la c ifra  
c ita d a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artícu lo 10 def R ea l D e
creto-Ley de 10 de octubre d e '1924;

Vistas las disposiciones legales ap li
cables al casó,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Anton io Cecilia 
Barbero la casa barata y su' terreno 
número 101, del proyecto aprobado' a 
la  Cooperativa de Casas Baratas «L a  
Propiedad C ooperativa», señalada hoy 

: con. el número 9 de la  calle de León 
Bonnat, de esta capital, que e s ( l a ¿ 
finca número 3.452 del Regis'tro de la 
Propiedad del M ediodía, tomo 682, 
libro 156 de la sección* 1.a, fo lio  42; 
vinculación que lleva consigo la im po
sibilidad de que la casa quede em bar
gada, salvo para hacer e fectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra 
d e l'in m u eb le , los créditos h ipoteca
rios que con anterioridad a  la adju

dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particu lar y los dere
chos reservados al Estado, P rovincia 
y M unicipio, a los efectos del R ea l 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 21 de m ayo 
de 1942, pueda la finca ser transm i
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero íu quien -co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
M inisterio acordar la  desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

M adrid, 17 de junio de 1943.

G IR O N  DE V E LASC O

lim o. Sr. D irector general del Institu 
to Nacional de la V ivienda. . .

O R D E N  de 17 de jun io  de 1943 por
la que se declara vinculada a don  
Aqapi lo  Orobón  M art in ,  la casa ba
rata y su terreno núm ero  26 del 
proyecto  aprobado a la Cooperativa  
de Casas Baratas « L a  Fam il ia r »,
Baracaldo.

lim o. S r . : V ista Ja instancia de don 
Agap ito  Orobón M artín, de Bilbao, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con 'él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalm en
te el pago de los intereses-y el re in 
tegro del éap ita l del préstamo "del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 26 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas B ara 
tas «L a -F a m ilia r »,  de Bar acaldo ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido' el 
pleno dom inio de la finca y lo acre
d ita  con la escritura de com pra, he
cha en B ilbao, a 27 de febrero de 
1943, ante don Celestino M aría  del 
Aren'al y. G. de Enterria, bajo e l nú- 
meix) 683 de su protocolo, inscrita en 
el Registro  de la  Propiedad de Val- f 

m asedft; '
Considerando, que, con arreglo a¡ la  

Rea l Orden de 11 de m ayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la  m is
m a tiene derecho a que se g ire  a su 
nombre la  am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de *28 de d iciem bre de 1926 
ante don F lorencio Cortey y M an- 
rich , asciende a 6.379,21 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 10Ó 
arhial de la cifra^ citada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad „■del 
beneficiario que las ocupe quedarán • 
vinculadas a  éste en virtud de lo dis-,
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puesto en el articulo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Agapito Orobón 
M artin la case, barata y su terreno 
número 26 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas B aratas «La F a
miliar», de Baracaldo, que es la finca 
número 3.456 del Registro de la Pro
piedad de Valmaseda, 'tomo 818, li
bro 82 de Baracaldo, folio 32 vuelto ; 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
Decréto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta  años, a contar desde el 27 de* fe
brero de 1943, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De- i 
creto-Lcy, correspondiendo exclusiva
mente a  este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 17 de junio de 1943.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de junio de 1943 por 
la que se dispone el reconocimiento 
de obreros de la cuenca minera de 
Asturias para determinar, la proce
dencia de inclusión de las Empresas 
en el régimen obligatorio del segu
ro de silicosis.
limo. S r .: El Decreto de 3 de sep

tiembre, de 1941 que estableció el se
guro de la enfermedad profesional de
nominada silicosis, y el Reglamento 
de 14 de noviembre de 1942, precep
túan en su artículo 2.° la obligatorie
dad para las empresas m ineras de plo
mo y oro y las de la industria de cerá
mica, de asegurar los riesgos de in
capacidad permanente o m uerte pro
ducida por la mencionada enfermedad 
en la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, agregándose 
en el apartado d) del mismo artículo 
que dicha obligatoriedad alcanzará 
también a aquellas empresas de otras 
industrias que se determine por Or- 
r!en ministerial, previo el cumplimien- 
; '  de determinados requisitos.

Tiene conocimiento este Departa
mento de que en las minas de carbón 
de Asturias se han producido casos 
de silicosis que permiten conjeturar 
la posibilidad de que este riesgo al
cance en dicha industria u n a  trascen
dencia suficiente para que deba ser 
incluida en el régimen regulado por 
las disposiciones anteriorm ente cita
das. Para llevar a cabo el oportuno 
estudio es indispensable la práctica 
previa del reconocimiento clínico y ra 
diológico de un coeficiente de produc
tores ocupados en la repetida indus
tria, suficiente para formar juicio 
acerca de la conveniencia o necesi
dad de su inclusión en el régimen 
obligatorio del seguro. Y por ello,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo procederá 
a practicar en la cuenca minera de 
Asturias el reconocimiento médico del I 
diez por ciento del personal de plantilla

 de las minas. La propia Caja de
term inará, respecto de cada una de 
las Empresas, el personal que haya 
de ser examinado.

Segundo! Las Empresas afectadas 
deberán prestar todo su apoyo a la 
Caja en el cometido que se le enco
mienda en el número anterior, aten, 
diendo con carácter urgente y prefe
rente los requerimientos que les haga 
con tal motivo. Deberán asimismo abo. 
nar íntegramente a sus obreros el jor
nal que corresponda aj día del reco
nocimiento, y correrán también a su 
cargo los gastos de desplazamiento de 
los mismos, si les hubiere.

Tercero. Con el resultado de este 
reconocimiento, la Caja Nacional ele
vará el oportuno informe a la Direc
ción General de Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1943.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D irección G eneral de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provi
sión de la plaza de Secretario de 
la Delegación de Hacienda de los 
Territorios Españoles del Golf o de 
Guinea.

Hallándose vacante en los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea la 
plaza de Secretario de la Delegación 
de Hacienda de Santa Isabel, dotada 
en el Presupuesto Colonial vigente 
con el haber anual de cinco mil pese
tas de sueldo y diez mil pesetas de 
sobresueldo, se convoca a concurso su 
provisión entre individuos pertenecien
tes a cualquier Cuerpo dependientes 
del Ministerio de Hacienda y que no 
hayan cumplido cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península, contados 
desde el d ía.de embai-que en la Colo
nia hasta el de regreso y con disfrute 
durante la rrrisma del total de. su 
sueldo y sobresueldo. El viaje desde ej 
puerto de embarque a la Colonia y 
viceversa será de cuenta del Estado,

en cámara de primera clase, tanto pa
ra el funcionario como para su fa
milia, sujetándose, además, a las con
diciones vigentes sobre funcionarios 
coloniales comprendidas en el Estatu
to del Personal al servicio de la Ad
ministración colonial de 8 de diciem
bre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias durante el 
plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
'  Las instancias h a b r á n  de venir 
acompañadas de los documentos si
guientes:

a) Título acreditativo de pertene
cer a uno de los Cuerpos dependientes 
dei Ministerio de Hacienda.

b) Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

c) Certificación médica en que cons
te que los interesados no padecen de 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo. sean bacilíferas o no.

d) Certificado de Penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Certificado de adhesión al Mo

vimiento.
g) Cuantos documentos consideren 

convenientes a los efectos de demos
tra r mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución de, este .concurso las preferen
cias que marca el artículo tercero de 
la Ley de 25 de agosto de 1939. para 
lo cual los interesados habrán de es-
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pacificar en sus instancias el turno 
en que solicitan la vacante, acompa
ñando los documentos precisos que 
justifiquen su inclusión en el turno 
correspondiente.

Se considerará también como méri
to preferente, dentro de los anterio
res grupos, el haber prestado en la 
Colonia servicios idénticos o similares 
a los'que son propios del cargo cuyo 
concurso se anuncia, siempre que .los 
haya prestado sin nota desfavorable 
en su expediente.

Madrid, 17 de junio de 1943.—El Dh 
rector general, Juan Fon tan.

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Ayudante 
Perito Aparejador en el Servicio de 
Construcciones Urbanas de la Gu i
nea Continental en los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea y 
otra de la misma clase en expecta
tiva de destino.

Hallándose vacante en los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea 
una plaza de Ayudante Perito Apare
jador ch el -Servicio de Construcciones 
Urbanas en dichos Territorios, dotada 
en el Presupuesto.Colonial vigente con 
el sueldo anual de seis mil pesetas y 
sobresueldo de doce m il'pesetas, más 
los derechos correspondientes, se con
voca a concurso su provisión eñTo 
individuos que ostenten el título de 
Perito Apárcjador que no hayan cum

plido cuarenta años el día en que 
termine el plazo de presentación de 
instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses,. transcurridos lqs cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península, contados 
desde el día del embarque en la Co
lonia hasta el de regreso, y con dis
frute durante, el mismo del total de 
su. sueldo y sobresueldo. El viaje des
de el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta d^l 
Estado, en cámara de primera clase, 
tanto para el funcionario como para 
su fam ilia ; sujetándose, además, a 
las condiciones vigentes sobre funcio
narios coloniales comprendidas en el 
Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración Colonial de 6 de 
diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias durante-.el 
plazo de ' treinta • días naturales, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO

A cada instancia haprán de acom
pañarse los documentos siguientes.

a) Título oficial, expedido por el 
Organismo competente;.

b ) Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro 
'del territorio de Madrid.

e ) Certificación médica en que 
conste que Jos interesados nó padecen

de lesiones tuberculosos de carácter 
 evolutivo, sean bacilíferas o no. 
 d ) Certificado de penales.

e ) Certificado de buena conducta.
. f )  Certificado de adhesión al M o

vimiento.
g ) , Cuantos documentos considere 

convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos. '

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
qué marca el artículo tercero de la 
Ley 25 de agosto de. 1939, gara lo . 
cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias el turno 
en que solicitan la vacante,' acompa
ñando los documentos precisos que Jus
tifiquen su inclusión en el turno ccv 
r respondiente. '
. Se considerará también, como méri

to preferente, dentro de los anteriores 
grupos, el haber prestado en la Colo
nia servicios ‘idénticos ó similares a 
los que son propios del 'cargo cuyo 
concurso Se anunci£ y sin. que hayan 
tenido nota desfavorable en su ex
pediente.

En la resolución del concursa se ■ de
signará, además dél aspirante que ha 
de ocupar la vacante,' otro que ten
drá derecho,a ocupar la primera va-> 
cante qu e. se produzca; derecho que 
conservará durante dos años, pasados 
los cuales no podrá-ser nombrado sin 
■nuevo concurso. . ‘ -

Madrid, 17 de' junio de 1943. —'E l 
Director 'general^ Juan Fontán,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L                         M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
        Dirección General de los Registros y del Nota r iado

Anunciando las vacante  que se citan de Registros de la Propiedad .   

Se hal lan vacantes los siguientes R egis tros  de-la propiédad que han *de pr oveerse en los turnoá qué'se expresan, 
conforme al artículo 303 de la Ley.H ipotecaria. / . - .

R E G I S T R O A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

Alberique . . . . . . .  ................ • Valencia ' ......................i......... . 2.» Tum o 1> o de clase v«
Olmedo .................................................. Valladoiid ....................., ...............

Pamploná ....................
2.a
2.a

Idem
Tunta 2.° o de antigüedad ' 

, Idem 
Idem

Campillos • • .............................. Granada ...........i .......... ............... -
3.»Almansa ........ ........... ........ ~ Albacete ......................................

Jerez de los'Caballeros .. ............... Cáceres ............... ............ í..*-:...... 1  3.» Idem. \
Infiesto 4...... ................... ' Oviedo ..'.................... .’................. 4.a’ ¡  ' Antigüedad • * *
Con! n TV/ío vto v f \ m i rs i vo j a a*OdIl i d lVLd.1 Id llt il ci f .....................

Valencia * , , .....
te.
4.a
4.9

xuuiu
Idem * 
Idem *Gaucín • ........ .......... .................... Granada ............................ ........... *

Villadiego ••• • *..... • .............. ..... Burgos ........................ .......... ........| 4.a Idem
Sedeño ....... *.................... ....................... Burgos ...................... ................. 1 , • 4.» Idem

Los Registradores de la Propiedad efectivos, elevarán sus solicitudes a l Gobierno, por conducto de esta . 
Dirección General, dentro del plazo ele quince'.dias Naturales, a contar desde el siguiente al de la* publicación 
de esta convocatoria en .el BO LETIN  O F IC IA L  JDEL ESTADO. 

Madrid, 21 de junio de 1943.—El Director general, P.' O., Jerónimo González. % 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ei expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Cantábrico» en so
licitud de autorización para la insta
lación de líneas de transporte y* dis
tribución de energía eléctrica de Las 
Caldas al Caleyu, San Claudio y Ovie
do y desde la Central de Puerto a 
Fuso de la Reina,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Hidroeléc
trica del Cantábrico» para construir 
las líneas de transporte de energía que 
se indican a continuación, de acuer
do con las condiciones generales fija
das en la Orden de 12 de septiembre 
de 1939, en su norma 11, y con las 
especiales que más adelante se espe
cifican :

a) Una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 10.000 v. desde Las 
Caldas a Oaleyu. Esta línea enlazará 
en el Caleyu con la ¡ínea de las mis
mas características que va desde la 
(Central transformadora del Fresno 
hasta la Fábrica de Explosivos. Su 
longitud será de 4.243 metros, con 
derivaciones de 490 metros.

,b) Una linea a 10.000 v. desde e] 
Caleyu al Cristo de las Cadenas, con 
una longitud de 1.700 metros.

c) Una tercera línea de 10.000 vol
tio» desde Las Caldas a San Claudio y 
Oviedo Esta línea tendrá pna longi
tud, de 8.340 metros y 790"metros de 
derivaciones. Esta línea tomará la 
energía del centro de transformación 
de San Claudio, perteneciente a la 
misam Empresa.

d) Uná cuarta línea de 5.000 v. des
de la Central dej Puerto a Fuso de 
la Reina, con una longitud de 1.015 
metros.

También solicita una línea de 1.360 
metros en baja tensión desde Fuso a 
Palomar y 3.195 metros de líneas de
rivadas.

Condiciones especiales
1.a El plazo que se fija para tener 

terminada la instalación es de seis 
meses, contados a partir de la fecha

de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de- Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la Socie
dad Hidroeléctrica del Cantábrico se 
cumplen las normas comprendidas en 
los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez instaladas las líneas de 
transporte de energía eléctrica, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública, 
en. la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Oviedo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 

 «Soria Industrial, C. E. L.», en soli
citud de autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Soria I n d u s t r i a l ,  
C. E. L.», para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en al
ta tensión que, derivando en las pro
ximidades de Regumiel, de la ya au
torizada y en período de construcción 
de Quintañar de la Sierra a Regumiel, 
llegue hasta Covaleda (Soria), con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma. 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en el BOLfcTTN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Soria comprobará si en el detalle pre. ¡ 
sentado por «Soria Industrial. C. E. L.», 
se cumplen las condiciones fijadas en 
los Relamen-tos especiales que rigen 
el sem ejo  dé electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instala
dos ios dos centros de transformación, 
las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias expues

tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1943.—El 

Director general dé Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Soria.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios e¿  el expediente promovido por 
don Isidoro Rodrigáñez en solicitud 
de autorización para construir una lí
nea de transporte de energía eléctrica 
en alta tensión que, derivando de la 
linea ya construida, propiedad de 
«Electricista Toledana, S. A.», de Po. 
lán a Guadamur, termine en una ca
seta de transformación emplazada en 
la dehesa denominada «Aguamel» 
(término municipal de Toledo).

Esta Dirección General de Indus
trial, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Isidoro Rodrigá
ñez para construir la línea trans
porte y la caseta de transformación 
de 15 KVA que solicita, con arreglo 
a las condiciones general fijadas en 
la norma 11 de ia Orden de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Isi
doro Rodrigáñez se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, u n a  v e z  
construida la línea e instalado el 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias, por io que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las ‘disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Toledo.


